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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dia 9 de  ago sto  de  1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con lasdisposiciones oficiales: Divisas libres Im portadas  voluntaria y d e f in lt iv a -  mente

Divisas procedentes de exportaciones

COMPRA VENTA COMPRA
„  \c le a r in g .................................
Francoy ex trac lear in g  .....................

c le a r in g .................................
ex traclearin g  .....................

D ólares ......................................................
Liras ............................................................
Francos s u i z o s ........................................
R eichsm ark .............................................
B elgas .........................................................
F lorines ....................................................
Escudos ......................................................
Pesos m on ed a legal ...........................
Coronas su eca s ....................................

*22,95 /
20.50 (
40.50 
38,10 \
10,95 
55,25 

,, .245,40 
4,24

40,00
2,49
2,60

23.55
41,50
11,22
56,65

251.55 
434

41,00
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

>
281,75

>

46,00
2,86

>
NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE MARI NA  
Dirección General de Pesca 

M ad rid
A n u n c i o

Necesitando la Dirección General 
de Pesca adquirir, por concurso, para 
la vigilancia de la posea, cuatro cm- 
barcac.'onps “tipo M edite rráneo” y 
aparejo de balandra* con motores civ 
buen C'tado y en condic ones de n a 
vegar. de las ya construidas y pn uso 
por los- pescadores, de las caracterís
ticas aproximadas que a conlinuación se exprc a n :

Por C1 presente se lia ce sabc.r ¡\ los 
armadores n dueños d ' embarcaciones 
del retar do tipo que deseen vender 
hagan sus ofrecimientos a 1 limo, ^c- 
ñor Director General de Pesca a par. 
t ‘r de la fecha de publ cación de este 
anuncio cn el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTA D O  hasta el día 15 de 
agosto próximo.

Las embarcaciones ofrecidas debe
rán reunir, aproximadamente, las con 
d c  jones ‘ iguientes:

Año de construcción: Poster or al 
año 1930.

Tonelaje: De 15 a 30 toneladas.
‘Motor: D>s.sel o s 'm i Diesscl. 
Aparejo: D e vela» comp'eto, tipo

baca.
Velocidad: Superior a 8.5 millas. 
Alojamiento: Para cinco tr ip u lan tes, por lo menos.

Pertrecho: que han de completar la 
oferta.

Prec'-o tota] de la embarcac ón.
Deberá acompañar a U proposición : 

Una fotografía de la embarcación 
Cop a de1 aliento e inscripción. Edad 
de] motor. Nombre actual do U em
barcación y puerto donde puede ser 
reconocida la embarcación.

Una vez seleccionadas las embar
caciones según las proposiciones que 
se hagan, p procederá a un escrupu
loso rcconcimiento técnico de las 
mismas y comprobación de navogabi- 
lidacl y  velocdad.

En Madrid, a 3 de julio de 1940.- - 
El D re.ctop General de Pesca. Ramón 
Rod ríguez.
J UNT A SINDICAL DEL ILUSTRE CO

LEGIODE AGENTES D E CAMBIO Y 
BOLSA DE MADRID

Aviso
H a fallecido en e] día de ayer &1 

Agente de Cambio y Bolsa de este 
Ilustre Colegio don Alfonso Frade y Pérez.

Lo que se anunc a al público, a 
los afectos de la devolución de su 
fianza en e1 término de seis meses, 
con arreglo ¿ lo preven do en los 
artículos 946 d^l Código Je Comercio 
y 67 del Reglamento general de Bolsas.

Madr d. 6 dc agosto de 1940. Visto 
bueno: el Síndico-Presidente, Joaquín 
Ruiz.— El Secretario» Felipe Gómez- Acebo. . • 4 .2 2 2 -X -O

J U N T A DE OBRAS DEL PUERTO Y 
RIA DE AVILES

Autorizado por Orden del .Excelen,. 
tísimo Sr. Ministro de Obras PúblT 
cas, de fecha 1 de julio de 1940, ,se 
anuncia  concurso público con sujeción a las disposiciones vigentes, p a 
ra  la adquisición e instalación de ¿os 
grúas eléctricas de cinco toneladas de 
potencia, con destino a los serv idos  
dc la Junta de Obras dep Puerto de 
Aviles, que tendrá lugar en el salón 
de sesiones de esta Corporación, a 
las once de la mañana del día hábil 
s guicntc a los treinta días de publi
cado este anuncio en el BOLETIN 
OFIC IAL DEL E S T A D O . . con a rre 
glo al Proyecto de bases aprobado en 
3 de agosto de 1939, admitiéndose 
proposiciones en los días hábiles Y 
horas de diez a catorce, durante di
cho plaz0 dc treinta d ía s ' cn la Se
cretaría dc la Junta, on donde estará 
de man'fiesto el pliego dc condicio
ne'-

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado cn papel sallado y de 
la clase sexta (4,50 peseras), ajus
tándose al modelo adjunto, y  l* can
tidad que ha de consignarse previa- 
dente como garantía para tomar parte 
en el concurso será ó# 8-100 pesetas 
en metálico o efectos Je la Deuda 
Pública al tipo que les eVá as gnado 
por las vigentes disposiciones debien
do acompañarse a cada pLego A  d o 
cumento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
Instrucción de 11 de septiembre de 
1886 y póliza de adquisición de los 
valores cn su ca-o.

A  cadg proposición se acompaña
rán, debidamente legalizados, cuando 
proceda :

1.0 Cédula personal del l idiador 
y . justificación dei pago de ro 
obrero, accidentes y contribución.

2.- Documento' qup acrediten la 
p e r s o n a l i d a d  del  mismo si actúan cn 
nombr«» dp otro.

3-2 Tratándose dc Soc edades, do
cumentos que justifiquen su existene a 
legal o inscripción en el Registro 
mercantil, su capacidad para celebrar 
el contrato y  los que autoricen al li- 
citador para actuar en nombre de las 
mismas» deb endo estar legaliadas las 
firmas de las certificaciones corres- 
puondientes. ,

Igualmente gp pre entará la certifi
cación dp incompatibilidad a que se 
refiere la Real Orden de 24 dp di- 
c embre dc 1928 y la relativa al p re 
cio dp los jornales mínimos dc la lo calidad.

Aviles. 24 de julio dc 1940 — Kj P re
sidente. Juan S'-tges. — El Secretario habilitado, M, Yfor,
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Modelo de proposición
Don N. N .f vecino de , calle...

  número , según cédula per
sonal número , enterado del anun
cio publicado con fecha  de.......
último y de las condiciones y  requi
sitos que se exigen para la adjud ca
chón en público concurso ¿le la ad- 
qu'sición de dos grúas eléctricas de 
cinco toneladas de potencia lof
servicios de la Junta de Obras del 
Puerto y Ría de A v les. provincia de 
Oviedo» se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re- 
qusitos y condiciones, por la cantil
dad de.......

Asimismo se compromete a que las 
remunerac ones mínimas que han de 
percibir los obreros de c*da oficio y  
categoría empicado: en las obras
por jornada legal de trabajo y por 
lloran extraordinrias. no sean inferio
res a los tipos fijados por la Junta 
creada por R. O. 20 de marzo de 
1929.

(Fecha v firma del proponente). 
1 .7 6 7 -0

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE LERIDA

A n u n c i o
Habiendo gufrdo extravío los cupo

nes núms. 034.911, 048.784 al 048.787 
de la Deuda Ferroviaria Amortizáble 
al 4 y  medio por 100» emís ón de 
1929. vencim ento primero de enero 
de 1937, se hace público a los efecto0' 
reglamentaros en este periódico o fi
cial, a fin de que transcurrido un mes 
del día de la inserción, se seguirá el 
proced miento señalado por la R. O 
de 17 de abril de 1913.

Lérida» 31 de julio de 1940*—El In
terventor de Hacienda (ilegible). 

1 .7 6 1 -0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CIUDAD REAL

Concurso
En cumplimiento de acuerdo adop- 

íado por esta Comisión gestora» en 
sesión celebrada el pasado ¿lía 1*-, 
se convoca a concurso para cubrir di. 
versas plazas vacantes en este Orga- 
n;8mo prov'ncíal.

En el concurso se observarán ;n- 
excusabl emente los pr ceptós de la 
Ley de 25 de agosto de 1939, y, en 
su consecuencia, se reservarán el ^  
por 100 de dichas vacantes» cujetas 
a apelación, en la- proporción si
guiente:

Tres plazas de Sirvientes-enferme
ros del Hospital provincial, con el 
sueldo anual de 3.000 pes$t$jS cada 
una. para Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria.

Una plaza de Encargado de la ca
lefacción del Palacio prov ncial, con 
3.500 pesetas anuales» para los ex 
combatientes que reúnan las condicio
nes reglamentarias.

Una plaza de Sobrestante de la 
Sección de Vías y Obras provinciales, 
les con el sueldo que por su cate
goría le corresponda en el Estado y  
gratificac ón que le asigne esta Dipu
tación, con cargo a fondos provin 
ciales para ídem id.

Una plaza de Capellán del H ospi
tal provincial» con 5.000 pesetas anua
les, para ídem id.

Una plaza de Mecánico-chófer del 
Taller cíe Vías y Obras provinciales, 
con 4.500 pesetas de sueldo anual, 
para ídem id.

Una plaza de Sirviente-enfermero 
del Hosp tal provincial, con 3-000 pe
setas de sueldo anual, para ídem id.

A  los efecto* consiguientes, se hace 
constar tendrán preferencia los Ofi
ciales prov sionales o de complemen
to a las plazas de Sobrestante y Ca
pellán del H o pital provincial.

Una plaza de Ayudante de despensa 
del Man comio Provincial, con 3.00C 
pesetas de sueldo anual, para ex cau
tivos.

Otra ídem de Sirvienta de Pueri
cultura de la Casa-Cuna, con 2.000 
pesetas anuales, para ídem id.

Una plaza de Cocinera del Manico
mio provine?1al, con 2-125 pesetas de 
sueldo anual, para víctimas de guerra.

Una plaza de Ordenanza del Pala: 
cío provine al, asimilada a Portero 
Mayor, con las obligaciones anejas a 
este cargo y  sueldo anual de 3.000 
pesetas, casa, luz y  agua, para los 
de libre concurrencia.

Una plaza de Aux'iliar de Radio
grafía del Hospital provincial, con pe
setas 3.000 de sueldo anual, para 
ídem id.; y

Una plaza de Hortelano del Hos- 
p tal provincial, con 1.500 pesetas de 
sueldo anual, para ídem id.

Los aspirantes a estas plazas debe
rán presentar en al Secretaría de la 
Diputación, durante la* horas de ofi
cina y dentro de los treinta días há
biles, Siguientes a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTAD O , instanc as ¿ tty -  ̂
damente re ntegradas y  acompañadas ' 
de los siguiente-, documentos:

1.9 Ceri ficado áe antecedentes 
penalés. 1

2-2 Partida de nacimiento que acre- ' 
dite tener 18 años cumplidos y  no ' 
exceder de 45. 1

3.2 Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su re- < 
sdencia. <

4.‘2 Certificado de probada adhesión ] 
ni < Movimiento, edicto-por 1

-F. E. T. y  de las J. O. N. S. de  su
 residencia; y
 5.2 Certificado méd co que acre-
 dite no padecer enfermedad mfecto- 

contagiosa ni tener defecto físico que 
le imposibilite para el cargo que so- 

 licita.
El personal femen no deberá acre- 

 ditar documentalmente haber cumpli
do sus deberes, en relación con el 
Servicio Social de la mujer.

Los que opten a más de una plaza, 
deberán pre entar una instancia, po 
cargo que solicitan, con una sola do
cumentación.

La falta de .alguno de los docu
mentos expresados dará lugar a la no 
admis ón al concurso, sin derecho s  
reclamaciones.

Todo concursante podrá acompañar 
los documentos que acrediten méritos 
personales, sociales o políticos, siendo 
preferidos, eñ igualdad de condicio
nes, los afiliados a Falange Española 
Trad cionali ta y  de las J. O. N. S.

Para resolver los empates que pue
dan surgir en la resolución del con- 

. curso, se tendrá en cuenta la escala 
señalada en el apartado d) del ar
tículo 9.2 de la Orden Ministerial de 
30 de octubre de 1939.

Para poder concursar a la plaza de 
Sobrestante de la Sección de Vías y  
Obras provinciales será condición in
dispensable pertenecer a los Cuerpos 
de Sobrestantes o  Ayudantes de 
Obras Publicas, si bien tendrán prefe
rencia los primeros, habida cuenta la 
plaza de que se trata, y  el Tribunal 
que juzgará este concurso estará fo r 
mado por el señor Presidente de la 
Corporación o persona en qúi^n de

legue (que presidirá), el señor Inge 
niero-D redor de Vías y  Obras pro
vinciales y  un representante de la 
Comisión provincia] de reincorpora
ción de ex combatientes al trabajo.

Para la plaza de Capellán del H os
pital será necesario acred tar la cua- 
liad ,d sacerdote, y  el Tribunal que 
juzgará los mérito: de los concursan
tes estará formado por el señor Pre
sidente de la Corporación o persóna 
en quien delegue, un representante 
del M. 1. S., Vicario general de la 
Diócesis, y  el Secretario de la C or
poración o funcionario adminístrafvo 
en quien delegue y  Delegado de ex 
combat entes.

Para La plaza de Auxit ar de Radio
grafía será condidón indi pensable 
acreditar ser fotógrafo, y  el Tribunal 
será el mi$m0 que juzgue los méritos 
de las d^más plazas de subalternos, 
no especificada con anterioridad.

Para las demás plazas, así como la 
de A ux liar de Radiografía, será ne
cesario acreditar la aptitud necesaria 
para su desempaja^ a ju icio  del t r i 
bunal, el cual podrá formular ■eíeffíci-
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cios de carácter teórico o p rác t ico, 
relacionados con el desempeño ¿el 
cargo, y requerir, al efecto, ¿  as so-, 
ram ento de personal técnico de la 
Corporación,

El Tribunal, para estas plazas» es
tará constituido: por el Presidente o 
persona en quien delegue, el Secreta- 
r o de la Corporac ón o funcionario 
administrativo qu e éste des gne y un 
representante de la Comisión provin
cial de reincorporación de ex com
batientes al trabajo; tanto para este 
Tribunal como para los demás que 
quedan rclac onados podrá la Supc- 
r oridad de ignar un funcionario p ú 
blico que entre a formar parte del 
mismo-

Si para cubrir Tas vacantes que 'se 
anuncian en cada grupo no hubier< 
bastantes concursantes,  por no haber
se presentado o ser de aprobados, los 
cupos as 'gnados se traspasarán de 
unos grupos a otro > por el orden nu- 
mér co de éstos.

Por último, el límite de edad que 
para tomar parte cn es 'c concurso se 
s 'ñala. n 0 será de aplicación a lps 
que vengan desempeñando uterina
mente cargo en esta D ’putación, por 
tiempo superior a seis meses-

O u d a d  Rea1, 2 de agosto de 1940 
El Pres dente, Carlos Calat*"nid Gil 
El Secretario, Alfonso Ruiz de C as 
tañeda y Triviño.

1.771—0
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

CIUDAD REAL
A n u n c i o

No hab éndosc pro en 'ado licitado- 
res a la subasta anunciada en el “Bo. 
letín Oficial” do la prov ncia. corres
p o n d e n ^  al día* 5 de jubo pasado, 
para la reparación dp la carretera 
provincial de Ciudad Real a Puerto- 
llano, con ramales a Corral y Cara- 
cuel y Almodóvar del Campo a Vi- 
llamayor, con sujeción al proyecto 
aprobado bajo el tipo de 456.811.47 
pesetas, se anuncia una segunda su 
basta, en :gua1es cond:ciones que las 
estpuladas en el periódico oficial d^ 
referencia, para ' i  día 2*5 HT actual 
a las once hora . ad m itendose  pro 
posiciones hasta Hs trece horas del 
día anterior.

Ciudad R al, 3 de agosto de 1940 
El Presidente, Carlos Calatayud Gi:L 
El Secretario, A ’fonso Ruiz ¿e Casta
ñeda y  Triviño.

1 -7 7 2 -0
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

CIUDAD REAL
A n u n c i o

Por haber resultado derierto el con
curso anunc ado para nom brar  Ges
tor afianzado directo, encargado de la

administración y cobranza del impues
to de cédulas personales, correspon
diente a la zona de Infantes, se an un 
cia nuevamente la provisión de e^te 
cargo, con arreg.o al pliego de con- 
d dones  publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, del día 12 
de junio pasado, con las siguientes 
modificaciones:

El Gestor designado deberá obli
garse a ingresar, por recaudación ob
tenida del impuesto de cédulas per
sonales y su recargo de soltería, J u 
rante el período voluntario de co
branza de ios años a que se refiere 
el presente contrato, las siguientes cantidades, por ejercicio:
Año 1940 .....................  65-000 pesetas

” 1941 ...................... 70.000
” 1942 .....................  75-000
Como remuneración de las obliga

ciones que, en virtud d u nombra 
m ento, adquiere percib'rá los premios i  
siguientes:

De voluntaria, 15 por 100 de la re 
caudación total que obtenga en la de
marcación de su zona; de ejecutiva, 
el 30 por 100 del mportc principal 
de las cédulas que cxpida-

Las solicitudes deberán sor prc en 
tada.s antes de las trece horas del día 
22 de agosto actual, en la Secretaría 
de la Diputación provincial, proce- 
diéndose a su apertura, a las doce 
hora; del día siguiente1, en el Salón 
de S ‘ s on' s de e-sta Diputación.

L0 que se hace público para gene
ral conocimiento.

Ciudad Real, 3' de agosto de 1940 
El Presidente,» Carlos Calatayud Gil 
E¡ Secretario, A 'fons0 Ruiz de Casta 
ñeda y Triviño.

1 . 7 7 3 - 0
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

CIUDAD REAL
A n u n c i o

Por haber resultado d e se r te s  lo 
concursos anunciados para nombra 
Gestores afianzados directos, encar 
gados del servicio de adniini tración 
y cobranza del arbitrio ^ ovinc al so 
br la uva, en las zonas de Infantes 
y Piedrabuena, se anuncia nuevam en
te la provisión de estos cargos, con 
arr glo al pli go. de condiciones in- 

ertado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, correspondiente al día 
12 dT pasado mes de junio, con las 
siguientes mod'ficaciones:

Las solicitudes deberán ser presen
tada a n tns de las trece horas del 
día 22 del actual en la Secretaría de 
esta D ’puta ion- 

El G stor de cada zona percibirá, 
como remunerac ón, por las obliga
ciones que, en virtud del nom bra
miento, adquiere, los siguientes pre 
mios de cobranza:

En voluntaria, el 1 O por 100 de la 
recaudación total que obtenga en la 
demarcación de su zona: en ejecuti
va, el 20 por 100 del importe prin
cipal de los recibos que expidan.

La apertura de la pioposiciones 
tendió lugar,' a las doce horas del 
día vo ntitrés de agosto, en el Salón 
de Sesiones de esta Diputación.-

Ciudad Real, 3 de agosto de 1940. 
El Presidente, Carlos Calatayud Gil. 
El Secretario. Alfonso Ruiz de C as
tañeda y Triviño.1 .7 7 4 -0

A Y U N T A M I E N T O  N A C I O N A L  D E  
C U E N C A

El Ayuntamiento de Cuenca abre, 
entre Arquitectos, concurso de ante
proyectos de urbanizac ón de las 
huertas d 1 Puente de Palo, cons
trucción de Palaci0 municipal y Es- 
tac ón d. autobuses, cuyo poster or 
d: arrollo, como proyecto, soa un do
cumento legal que, una vez aproba
do, tenga la fu rza necesaria de obli
gar, pa a llevar a cabo la urbani
zac ón de la zona y construcción d<- 
los edificios, mencionados. El plazo 
de p r ‘sc~tación de ]os trabajo es de 
t r  s meses, a contar desde la n.«ar
ción d }> este' anun.io  en el BOLE
TIN O F IC IA L DEL ESTADO.

Las bases del concurso se hallan de 
manifiesto en la S cretaiía munici
pal (Negociado de Obras), y a los 
señores Arqu tectos que lo so 'io trn  
so T  facilitará copa de las nvsmas

Cuenca, 5 de ago to de 1940--El 
AlcaM • - P n s d e s t - ,  Julio Larrañaga 
Mcndía.

1-770—X —O
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  LA D E U

D A Y C L A S E S  P A S I V A S
A n u n c i o

H a b :endo sufrido extravío las ins- 
cr 'pc ones del concepto de Propios v 
de Benefic ncia .números 11.027 y  
1-087, em tidas a favor del A y un ta 
miento de Cretas (Teruel) y Ho p tal 
d:  Cretas (Teruel), por ¡os canita- 
l s ' 2.511,25 y 2.439.27 pesetas, se 
proviene a la perdona en cuyo poder 
5C hallen las entregue en c>tn Direc
ción General o en la D eh g ac’ón de 
Hacienda de Teruel, e:n el plazo de 
treinta días, contado- desde la publi
cación He este anuncio en e] B OLE
T IN  OF IC IA L  DEL E STADO y do 
la c tada prov ncia. ^n la inteligencia 
que de no verificarlo así sf.rán decla
radas nulas y fuera de circulación, 
con arreglo a io que dH crnrna  la 
Real Orden Jr  17 de abr í dr» 1913-

Madrid, 3 de agosto de 1940.—El Director General,  Eliseo Migoya. 
4.223—X —O
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AUDIENCIA TERRI TORI AL DE 
LA CORUÑA

Rectificación de la convocatoria d e 
vacantes de Secretarios de Juzgador 

municipales 
H abiéndose padecido error, al pu 

blicar la relación de vacantes de Se 
cretarios de Ju zgad o s m u n ic ip a l^ , co
rrespondientes a la clase C , que se 
convocan a concur o de traslado, con 
fe :m e  dispone la O rden de 8 de ju 
nio ú lt mo, nserta en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 214, 
d~ 1.2 del actual, se hace constar que 
las vacantes de R ian jo , R ois y  Teo,
' n c! partido de Padrón, son del car 
go d« Secretario suplente en lugar 

xle de propietario, como equ vocada- 
ment íiguran en la indicada relación.

Lo que se hace públ co a los ofec 
tos oportuno •

La C oruña. £ de agosto  de 1940-— 
E] Secr tar o de Gobie rno, R afae l B e 
sada. 1 .7 6 9 - 0

JUZGA DO GUBERNATI VO PARA LA 
DEVOLUCION DE DEPOSITOS BAN
CAR IOS, CAJAS DE SEGURIDAD Y 

TITULOS RECUPERADOS EN LA 
PROVINCIA DE GUIPUZCOA 

D on M an ir I Pino Chico Ju ez  guber
nativo de ^sta provincia de G u i
púzcoa-
l la g o  sab er: Q ue procedehtes de 

H olanda, a donde fueron lL v ad o s  por 
les rajos, se entregaron a cs¿e Ju zga  
do gubernat vo por la D elegación  de 
l l a c m d a  d : ^ p r o v in e  a, para su en
trega a !os interesados, diferentes 0b 
jetos, entre los cuale s e encuentran 
los que a  continuación se detallan y 
en los cuales aparecen  las  in d icacio
nes particulares que tam bién se expre
san» en la form a s gu 'ente:

N ú m :ro  1 “ U n paquete con indi
cación que d ice: E tan islao  Aresti-
G  a9 a o  A n día O- Público.

N úm ero 2— O tro paquete con indi
cación que d ee: E stela Berm údez de 
C árd .n a s .

N úm ero 3.—U n estuche con una 
tarjeta en su nterior que ¿ ice : C a r
men G allard o  V elarde, San R oque, 5. 
D os '1 o r * -s (C ó rd o b a).

T.’o que en cum plim iento de cuanto 
pr viene Li Instrucción de 7 de agos 
ti) de 1939, por la que se rige este 
Ju zgad o  gubernativo, se pone en co
nocimiento de cuantos aleguen tener 
derecho a lo ; m sinos, p a ra  que en el 
p lazo de un mes puedan acudir ante 
este Ju zgad o  gubernativo, s  to en el 
Palac o de Ju stic ia  (Ju zgad o  de In s
trucción  núm. 2), presentando ej 
oportuno escrito reivindicatorío, en 
el que el tallarán  juradam ente los ob- 
je 'o s  qup. traten de re v in d  ear.

San  Sebastián , 30 j e  julio de 1940 
El Ju ez gubernativo, M anuel P r o ’ 
C h ico .—E] Secretario (ilegible).

COLEGIOS UNI VERSI TARI OS DE  
SALAMANCA

Hallándose vacantes las becas que a 
continuación se expresan, se hace saber 
así, para que los jóvenes que se encuen
tren en condiciones de optar a ellas 
puedan solicitarlas dentro del término de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de su anuncio en el BO LETIN  -DEL 
ESTADO.

También se anuncian en el «Boletín 
Oficial» de Salamanca y en los de aque
llas provincias a que correspondan los 
pueblos cuyos naturales tengan derecho 
de preferencia, y en los Eclesiásticos de 
las Diócesis que se hallan en análogo 
caso.

Las instancias habrán de dirigirse al 
Exorno. Sr. Rector de la Universidad, 
Presidente de la Ju n ta de Gobierno, 
acompañadas de los siguientes documen
tos, extendidos en la clase de papel que 
señala 1» vigente • Ley del Timbre, no 
siendo admitidos los expedientes de aque
llos aspirantes que no reúnan este re
quisito: Fe de bautismo j partidas de 
defunción de los padres, los que sean, 
huérfanos; certificación de buena con 
ducta, expedida por el Alcalde y señor 
Cura párroco. . Los aspirantes que sean 
sacerdotes sustituirán esta última por 
otra análoga, expedida por la Secretaria 
del Obispado do su Diócesis; certifica 
ción que acredite las cuotas de contri 
bución que por todos conceptos paguen 
al Tesoro los padres de los aspirantes, o 
que no pagan ninguna, expedida por la 
Administración de Hacienda de la pro
vincia ; hoja de estudios y cédula per
sonal los mayores de catorce años.

Habrán de reunir todos los aspirantes 
las condiciones generales de profesar la 
Religión Católica y ser hijos legítimos.

Las condiciones especiales de cada Co
legio, al tenor de las respectivas funda
ciones, se consignan a continuación en 
los anuncios respectivos:

Dos, del Colegio de Santa María y To
dos los Santos: — Los que disfruten be
ca do este.Co'legio podrán seguir cualquie
ra de las carreras que se cursen en la 
Universidad de Salamanca, y antes de 
ella los estudios de segunda enseñanza. 
Las condiciones especiales de los beca
rios serán : la de ser solteros, pobres y 
de buena conducta, teniendo derecho de 
preferencia los parientes del fundador, 
don Gonzalo González de Cañamares, Ca
nónigo que fué de la Catedral de Cuen
ca, y después de ellos, en igualdad de 
las demás circunstancias, el aspirante 
que pruebe mayores conocimientos de 
Gramática latina.

En la provisión de las becas de este 
Colegio habrán de guardarse, además, 
los tres turnos siguientes: 1.° Para los 
naturales de la ciudad *<lo Cuenca y pue 
blos de sus inmediaciones. 2.° Para los 
naturales de los pueblos de Alarcón y 
Torralba, en la provincia aludida,  

alternativamente; y 3.° Para los natura
les del pueblo de Loranca de Tajuña, en 
la provincia de Guadalajara, y los de 
Torrelaguna, en la de Madrid, también 
alternando.

Una, del de Trilingüe, para la Facul
tad de Letras, y pueden optar a ella jó
venes de cualquiera naturaleza y edad, 
que se hallen en aptitud de comenzar o 
hubiesen comenzado ya los estudios de 
segunda, enseñanza y sean solteros, de 
buena vida y costumbres y aptos para el 
estudio, declarando y probando, además, 
que no podrían hacer su carrera sin gra-, 
ve detrimento de los intereses de su 
casa, o sea la circunstancia de pobreza 
relativa.

Dos, del Colegio de Santa María M ag
dalena. — Las becas de este Colegio, que 
ahora se anuncian, serán para las Facul
tades de Teología y Derecho, a elección 
de los agraciados, y se proveerán en na
turales de los pueblos de Marchena, Gi- 
braleón y Fuentes, en los antiguos rei
nos de Andalucía. Y a falta de ellos, po
drán recaer entonces las becas en jóve
nes de buena conducta y  aptitud para 
el estudio.

Dos, del Colegio de San Pedro y San 
Pablo, que se aplicarán a las facultades 
de Teología y Derecho, respectivamente, 
gozando de preferencia los parientes del • 
fundador, don Alonso Fernández de Se

gu ra , Canóligo que fué de la Catedral 
de esta ciudad. En su defecto, podrán 
disfrutarlds jóvenes solteros, de cualquie
ra naturaleza y edad, que acrediten te
ner hechos los estudios de Gramática la 
tina, y declaren y prueben que no podrán 
seguir sus carreras sin gravo detrimento 
de los intereses de su casa.

Seis, del de Santa María de los Ange
les, que se aplicarán a cualquiera de las 
carreras establecidas en esta Universi
dad. Los aspirantes habrán de hallarse 
comprendidos entre la edad de catorce y 
dieciocho años y ser solteros. Tendrán 
hechos los estudios de Gramática lati
na y declararán y probarán que no po
drían seguir una carrera literaria sin 
grave detrimento de los intereses de su 
casa. Gozarán preferencia los naturales 
de los siguientes pueblos, en los que tuvo 
rentas el Colegio:

Provincia de A v ila : Sigeres.
Idem de Burgos r.Jaram illo de la Fuen- 

te y Masa.
Idem de Cuenca: Poveda de la Obis

palía y V aldeolivas.'
Idem de Salam anca: Calzada de Val- 

dunciel, Castellanos de Villiquera,. For- 
foleda, Mozodiel de Sanchiñigo, Orbada, 
Pereña, Pedroso y Salamanca.

Idem de Zamora : Corrales.
Tres, del Colegio de la Concepción pa

ra Huérfanos, que se aplicarán a cual
quiera de las Facultades que se cursen 
en la Universidad de Salam anca; y las 
condiciones para optar a ellas son las
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de o rfandad ,  pobreza,  a p t i tu d  para  el 
estudio  y buena  conducta.

U n a ,  del Colegio de San Millán ,  para  
la F a c u l ta d  de Teología, siendo pre fe r i 
dos los sacerdotes,  y  a fa lta  de éstos, po 
drán  ser a dm it ido s .a  ella jóvenes solteros,  
de b u en a  vida  y costumbres ,  dándose 
preferencia  en ambos casos a los n a t u 
rales de los antiguos re inos de Casti lla 
y  debiendo tene r  hechos unos y otros los 
estudios de segunda  enseñanza.

O t r a ,  del Colegio de  S an ta  Cruz de 
Cañizares,  tam bién  pa ra  Teología, go
zando preferencia  los sacerdotes que la 
soliciten y  proveyéndose en o t ro  caso en 
un joven sol tero, de buena  vida  y  cos
tum bres .

Sobre  estas bases sé g u a rd a rá  luego el 
s iguiente  orden de prelación : 1.° Los p a 
rientes del fundador ,  l im o.  Sr. don J u a n  
de Cañizares,  Arzobispo electo de S a n 
tiago. 2.° Los na tu ra les  de la ciudad de 
A lmagro. 3.° Los de la Diócesis de San 
t i a g o ; y  4.° Los de la Diócesis de Sa la 
m anca.

Dos, del Colegio de San Pelavo. — Los 
becarios’ de  este Colegio podrán  cursar 
cualquiera  de las carre ras  que  se hallen 
establecidas en la U n ive rs id ad  de Sa la 
m anca  ; serán  mayores  de catorce años 
y h a brá n  de carecer de recursos para  se
guir  una carre ra  l i teraria .

E l  orden de prelación se rá :  1.° Los pa  
rientes del fun dador  del Colegio, don 
Fernando  de Valdés,  Arzobispo que fué 
dé Sevilla. 2.° Los n a tu ra les  del P r in c i 
pado de A stur ias  y los de la Diócesis de 
Sevil la, Sigiienza y O rense ;  y 3.° Los h i 
jos de na tu ra les  de Astur ias .

Y  una,  del Colegio de la Concepción 
para  Teólogos, que será exclusivamente  
para  la F acu l tad  de Teología, y- las con
diciones especiales para  as-pirar a ella, las 
de ser sol tero y de cualquiera  n a tu r a 
leza y edad, siendo preferidos,  en igua l 
dad de c ircunstancias ,  los que se ha l la 
sen comprendidos e n tre  la de catorce y  
dieciocho a ñ o s ; de be rán  ten e r  hechos los 
estudios de G ra m át ic a  lat ina  y hab rán  
de declarar  y p ro b a r  que no podrían se
gu ir  una carre ra  l i tera r ia  stn grave  de
t r im en to  de los intereses de su casa.

Los agraciados con todas estas becas 
d is f ru ta rán  sus becas haciendo vida cole
giada en la form a que el Reg lam ento  i n 
terior,  aprobado por la J u n t a ,  de te rm ine  
para  elló, conforme a las bases a u to r i 
zadas por R. O. de 9 de diciembre  de 
1915 y  Reglam ento  re form ado,  confor
me a ellas, y  a probado  asimismo por 
R. O. de 27 de diciembre de 1916.

T en d rán  opción a que se les costeen los 
correspondientes  t í tu los  académicos,  si 
hicieren sus carre ras  conforme a lo e s ta 
blecido al efecto, de lo que serán opor
t u n a m e n te  enterados.

La vida colegiada para todos los beca
rios no se po ndrá  en vigor hasta, t an to  
que no estén convenien tem ente  d ispues
tos el aditicio o edificios que h a ya n  d«

ser destinados a Residencia,  y has ta  e n 
tonces d is f ru ta r án  la pensión estab lecida 
a n te r io rm en te  (cuatro pesetas d iarias  d u 
ra n te  todo el año).

Sa lamanca,  31 de julio de 1940.—El 
R ec tor-P res iden te ,  D r .  E s te b an  M a d r u 
ga. —  El Secretario ,  Celso S, y  S á n 
chez.

1.754-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA G E N E RA L  DE DEPOSITOS

Madrid
H ab éndose extraviado un resguar

do expedido por es*a Caja G eneral en 
20 de agosto de 1931, con los núm eros
296.000 de entrada y  26.312 de regis
tro. correspondiente a un depósito de
32.000 pesetas. A m ortizable 3 por 100j 
constituido por la C om pañía T ran s
m editerránea, S. A ., para  responder 
de la ejecución de las obras de cons
trucción d e Talleres “N uvo V u lcano” 
en el puerto  de B arcelona, a disposi
ción del limo. Sr. D rector G eneral 
de O bras Públicas, se previene a la  
persona on cuyo poder se halle que 
lo presente en esta -Caja C entral, en 
la inteligencia de que. están tom adas 
las precauciones oportunas para que 
nQ se entregue el referido depósito sino 
a su legítim o dueño, quedando dicho 
resguardo s n ningún valor ni e^ c to  
transcurridos que sean dos meses, des. 
de la publicación de este anuncio en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL E ST A 
D O  y  ”Boletín Oficial” J e  esta p ro 
vincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a ]o dispuesto en el artículo 
36 del Reglam ento de 19 de noviem 
bre de 1929. -

M adrid, 17 de julio de 1940.—El 
O rdenador de Pagos, Ism ael Sánchez 
Estevari.

4-228—X —O
ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA G EN E RA L  DE DEPOSITOS

Madrid
H abiéndose ex trav iad Q un resguar

do expedido por esta C aja G eneral 
en 18 de julio de 1930, con los n ú 
m eros 291.032 de en trada y 122.918 
de registro, correspondiente a un de
pósito de 21.500 pesetas, constituido 
po r la ‘‘U nión N aval de  Levante, 
S. A .”, para garantía de las obras de 
los “T alleres N uevo V ulcano”, qu>e 
d cha Sociedad tiene en el puerto de 
Barcelona, a disposición del Ilustrísi- 
mo Señor D irector General de O bras 
Públicas, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente 
en e- t̂a Caja C entral, en la in te ligen
cia de que están tom adas las precau
ciones oportunas para que no  ge en
tregue p] referido depós to sipo  a su legítimo dueño» quedando dícfco res

guardo sin n ingún  valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA 
DO  y el “B oletín O ficial” de esta 
provine a, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglam ento de 19 de noviem 
bre de 1929.

M adrid, 17 de julio de 1940.--El 
O rdenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan.

4.227—X —O

A N U N C I O S  
P A R T I CU L A R E S

ARAÑO Y COMPAÑIA,  S. EN C.
Barcelona

A  los efectos de lo dispuesto en 
la  Ley de prim ero de jun D de 1939, 
se publica la presente relación de las 
obligaciones al portador, de valor no 
minal 500 pesetas cada una, -emitidas 
p o r  esta Sodiedad, cuya Sustracción 
le ha  s do denunciada por los respec
tivos titulares, a saber:D oña Pilar Pratm arsó Soler, 40 
(cuarenta) obligaciones, núm eros 91 
al 130, ambas inclusive.

D oña P ilar A r a ñ ó  Pratm arsó. 6 
(seás) obligac ones núm eros 141 al 146, 
am bas inclusive.

Lo que se hace público, advirtiendo 
que si en  el term ino de tres meses de 
la  inserc ón de este anuncio en el 
B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
no hubiere sido notificada a esta E n 
tid a d  em isora (calle Ortigosa, núm. 3) 
la existencia Je oposic ón, se proce
derá a solicitar del Juzgado compe
tente la autorización p a ra  dejar anu la
dos los títulos prim itivos y  e x p e d í 
duplicados de las obligaciones enum e
radas.

Barcelona, 27 de Julio de 1940-— 
La Gerencia.

1.183—X —P
ARAÑO Y COMPAÑIA,  S. EN C.

Barcelona
C on motivo de haber sufrido f>xtra. 

vio, denunciado a <?sta Sociedad por 
sus respectivos titulares, las siguien
tes acciones nom inativas de la Sociedad, de valor nom inal veint cinco 
mil pesetas cada una, a saber:

Don C laudio A rañó  A rañó, 7 (sie
te) acc’ones, núm eros 63 y  64, 79 al 
82 y 106.

D oña P i l a r  Pratm arsó Soler, 21 
(veintiuna) acc ones, núm eros 7 al 10, 
41 al 50 y 92 al 98.

D oña Josefa A rañó  Pratm arsó, 1 
(uná) acción, núm ero 108,
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Se anuncia al público por única 
vez, para aue quien se crea con dere
cho a reclamar lo verifique ante la 
Socedad (calle Ortigosa, núm. 3). 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de: 1* publ cación de pste anuncio en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO, advirticndo.se que transcurrido 
dicho térm'no sin reclamación d< 
tercero, se expedirán los duplicados 
de d chas acciones nom inatva: ,  anu 
Jándose las primitivas y quedando la 
Sociedad exenta de toda responsabi
lidad.

Barcelona, 27 de julio de 1940-— 
La Gerenoa.

1.184—X —P

R EAL C O M P A Ñ I A  A S T U R I A N A  DE  
M I N A S  (S. A.  B E L GA )

Madrid

Conforme a lo que preceptúa la 
L^y de 1*2 de jun o de 1939» sobre 
anulación y consiguiente expedición 
duplicados de títulos desaparecidos, y 
a los efectos en ella determinados, 
se hace público que los señores que a 
continuación se expresan, a título de ' 
propietar Os, han denunciado a esta 
Compañía el haber sido desposeídos 
durante el período rojo d e los valo
res de la misma que también se re
lacionan :

Tercera relación de obligaciones, em i
sión de 1919

Doña Liduvina Martínez, v uda de 
Martínez Oyuelos, en nombre de sus
hijos:

Manuel Martínez y Martínez, siete, 
números 22.971 al 77.

Eduardo Martínez y Martínez, ocho, 
números 22.978 al 85.

Liduvina Martínez y Martínez, ocho, 
números 22.986 al 90 y 23.011 al 13; y 

Soledad Martínez y Martínez, ocho, 
números 23.014 al 21.

Obligaciones, em isión de 1929 
Doña Liduvina Martínez, v uda de 

Martínez Oyuelos, en nombre de sus 
hijos:

Manuel Martínez y  Martínez, dos, 
números 18 401 y 402- 

Eduardo Martínez y Martínez, dos, 
números 18-405 y  406.

M itad proindiviso de una obligación, 
números 18.403, a nombre de los her
manos Manuel y Eduardo Martínez 
y  Martínez.

LiduVina Martínez y  Martínez, dos' 
números 18.407 y  408.

Soledad Mlartínez y Martínez, dos, 
números 18-409 y  10.

Mitad proindiviso do una obliga- 
Cón, número 18-404, a nombre de las 
hermanas Liduvina y Soledad Martí
nez y  Martínez.

Lo que, en cumplimliet>ío a lo d is
puesto en el artículo 4.® de la .Ley

de 1.º  de junio de 1939, se hace p ú 
blico para que llegue a conocimiento 
de aquellos a quienes pueda ntere- 
sar, con advertencia de que si en el 
término de tres meses, desde la in
serción de este anuncio en el BO 
LETIN O FIC IAL DEL ESTADO, no 
hubiere sido notificada a esta Real 
Compañía A 1 tur ana de Minas, domi
ciliada en Madrid, plaza de España, 
número 7, la existencia ¿e oposición, 
procederá a solicitar del Juzgado au 
torizac ón para la anulación de d - 
chos títulos y expedición de los opor 
tunos duplicados.

Madrid, 6 de ngosto do 1940.
4.218—X —P

S O C I E D A D  H U L L E R A  E S P A Ñ O L A  
Barcelona

Habiéndose extra v a d o  los cupones, 
número *0’ ¿orre pendientes a las ac
ciones de esta Soc edad números 
1.567 al 71, 5.284, 7-935 y 36, 11.022 
al 26, 13.495 al 509. 17.213, 18-442 al 
50, 21-083 al 89, 25.370 y 71, 25.621 
al 23, 32.272 al 96 y 37-065 al 89,
pertenecientes a don José María
Sagn'er, e igualmente (-l mismo cupón, 
número 40, de las acciones números 
1.061 y 62, 3.308 al 10, 3-972 al 76,
6.349 y 50. 16.651 al 63, 17.964 y 65,
21.02S al 39 y 26-608, propiedad de 
doña M aiüde Vigo, viuda de Torre- 
lia, se anuncia al público para que 
el que se crea con derecho a  recla
mar lo ver fique dentro del plazo de 
dos meses, a contar desde la publi
cación del presente anuncio, que se 
inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTA D O  y en un d ario do I 
Barcelona, según determina el ar-tícu- ¡ 
lo 4-2 del Regíame-, i o vigente de esta 
Sociedad, advir tiendo que- transcurrdo  
d cho plazo sin reclamación de te r 
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos cupones, anu lan
do los originales y  quedando la So 
ciedad exenta de toda responsabilidad.

Barcelona, 5 de agosto de 1940-— 
El Secretario general, Evaristo Moro 
y Díaz de Qu jano.

4.219—X — P 1.3 9-8-940

R E A L  C O M P A Ñ I A  A S T U R I A N A  DE  
M I N A S  (S, A.  B E L G A )

Esta Compañía participa a los P°- 
a d o r e s  de obligaciones de Ja misma 
que, a partir del día 15 d cl corriente 
mes de agosto, se abonará el cupón 
número 22 de la emisión de 9 de 
diciembre de 1929.

El pago se efectuará en Madrid, en 
los Bancos Ürqu jo y Español de C ré
dito, y  en sus filiales de prov ncias. 
cuyos establecimientos f a c í i ;arán los 
impresos necesarios. '

Madrid. 8 de agosto de 1940—Jo é 
Villegas García*

4,217—X —P

B A N C O  C E N T R A L  
Madrid

Habiéndose extraviado las notas 
n u m érc a ,  s guient>ss: Una, número 
16.846, de fecha 10 de junio de 1921, 
comprensiva de 10 acciones cap.tal 
Unión Alcoholera Española; otra, n ú 
mero 48.871 de f-j-cha 7 de julio de 
1933, comprensiva de 3 acciones capi
tal Unión Alcoholera Española, y 
otra, número 49-304, de fecha 20 de 
octubre de 1933, comprensiva de 13 
acciones de d sfrute Unión A lcoho
lera Española, exped das por el Ban
co Español del Río de la Plata, Su- 
cu r 'a l  de Madrid, a favor de \ion A n 
tonio Alonso Sarasa, se anuncia al 
público por una sola vez, para  que 
el que se crea con derecho a r e d a 
mar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de 
publicación d* este' a n u i d o  en d  
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
advirtiendo que t ranscurrdo  dicho 
plazo s ;n reclamación alguna por te r 
cero, se expedirán duplicados de las 
mismas, anulándose las primitivas y  
quedando el Banco Central exento de 
toda responsabildad.

Madr d- 6 de agosto de 1940.—El 
Subdirector General-Secretario, Fede
rico Corral y F J íu .

‘4.224—X - P

LA U N I O N  Y  EL F E N I X  E S P A Ñ O L  

Madrid

El Consejo de Adm nistración de 
esta Compañía, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo 5-2 
de los Estatuto sociales, ha acorda
do poner en c rculación 25.200 accio
nes, parte de las 27-000 qug tiene en 
cartera, proccdent/s  de 1 as 30.000 en 
que íué aumentado e] capital social, 
por acuerdo ño la junta general extra
ordinaria  de accionistas que se cele- 
lebró el 23 de dicembre de 1935.

Gozan de preferencia para la sus
cripción de dichas acciones los ac
cionistas poseedores de las anterior
mente curtidas, teniendo - derecho a 
su serh ir  cuatro acciones nuevas por 
cada 10 acciones que actualmente po
sean .

La., nuevas acciones que se nonen 
en circulación, numeradas dcl 63-001 
al 88.200, ambos inclusivq, y  que lle
van cupón número 113, no tendrán 
derecho a participar en los beneficios 
obtenidos por la Sociedad antes de] 
primero de en' ro de 1941, , aunque 
con cargo a ello se acordara algún 
div deudo que se hiciere efectivo en 
dicho ejercicio 

La suscripción se hará con arreglo 
a las cord  dones siguientes:

1.3 El susciiptor deberá entregar 
como precio de las accione? 200 pere
das por cada una que suscriba, jun-
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tamentc con el número de cupones 
111 que correspondan a tenor de la 

' siguiente escala:
Para una acción nueva, 3 cupones 

111 y 200 pesetas en efectivo-
Pava $o$ accione ' nuevas, 5 cupo

nes 111 y 400 pesetas en efectivo.
Para tr?,s acciones nuevas» 8 cupo

nes 111 v  600 pesetas en ofect vo»
Para cuatro acciones nuvas, 10 cu

pón e 111 y 800 pesetas en efectivo.
Para c'nco acciones nuevas, 13 cu

pones 111 y 1.000 pesetas en efectivo.
Para se's acciones nuevas, 15 cupo

nes 111 y 1.200 pesetas en efectivo.
Para siete acciones nuevas, 18 cu 

pones 111 y  1,400 pesetas en efect.vo.
Para ocho acciones nuevas, 20 cu

pones 111 y 1.600 pe otas en efectivo.
Para  nueve acciones nuevas* 23 cu

pones 111 y  1-800 pesetas en efectivo.
Para diez .accionas nuevas- 25 cupo 

nes Í11 y 2 000 pesetas* en efectivo-
D  cho cupón núm- 111 no tendrá 

. otra finalidad ni validez que la de p.g timar el derecho a la su'cripción, 
quedando anulado a los efectos del 
pago de dividendos.

2.4 Podrá realizarse la suscripc:ón 
en la Central del Banco Español de 
Crédito  de Madrid, calle de Alcalá, 
número 14, y c.n sus Sucursales3.4 El plazo de suscripción co
m enzará el día primero de septiem
bre y quedará cerrado el día 30 de 
noviembre del corriente año.

4.9 L a s  acciones se entregarán 
una vez hech0 el pago de su prec,:o 
y  justificados los derecho', del accio 
nista en los términos previstos en la 
condición primera-

Si term nado el p 'azo quedase al
gún remanente de acciones s n su - 
cribir, el Consejo de Administración 
acordará lo que estime, procedente-

Los señores que tuviesen presenta
da denuncia por desaparición de ac
ciones de que fueron poseedores no 
podrán concurrir a la suscripción has
ta tanto que sean resueltas judicial
mente dichas denuncias, reservándo
se para ese momento el derecho co- ' 
re sp o n d ie n te  a tnl uscripcVm.

Ma dr i d ,  6 de agobio de 1940. F.' 
Secre t ar io  d e l  C o n s e j o ,  ( ' . ef r r inu C a 
brero.

4.225—X —P
SOCIEDAD H IDROEL ECTRICA  

ESPAÑOLA
Nicolás María Rivero, 10.—Madrid

Habiendo sufrido extravío un re s 
guardo provis'onal repr senta-iv0 de 
36 acciones espec'ales de esta Socie
dad de 25 p seta nominales cada 
una, números 58.317 al 5S.352, que 
fueron suscritas * en agosto de 1930 por don M iguel AJav* Roldán, se 
anuncia al oublico por una sola vez,

para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro dio 
plazo de un mes» a contar de la fecha 
de la. publicación de este anuncio er 
el BOLETIN OF IC IA L  DEL íjSTA- 
DO, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de t e r 
cero, 5ie expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo ,1 a n u 
lándose el primitivo y quedando la 
Soc edad exenta de toda responsabi
lidad.

Madrid, 6 de agosto de 1940.—Ei 
Secretario General» Angel L. de Le 
Herrán.

4-235—X —P

LA UNION Y EL F E N I X  ESPAÑOL 

Madrid

El Consejo de Administración de 
la Compañía ha  acordado un divi 
dendo de 80 pe etas, libre de impues
tos, para los acconis-as  y d stribuído 
en ]a s ig u kn tc forma:

Pesetas 15 a cuenta de beneficios 
del año 1936.

Pesetas 15 ídem ídem 1937,
Peseta-, 15 ídem ídem 1938.
Pesetas 35 ídem ídem 1939,
La referida can t  dad será satisfecha 

a partir de] primer© de septiembre 
de 1940, en Madrid, por el Banco Es
pañol de Créd to, calle Alcalá. 14, y 
en sus Sucursales de provincias, con
tra entrega dol cupón núm. 110-

A l propio tiempo se hace saber a 
los señores accionistas poseedores de 
las acciones números 60.001 a 63.000, 
ambas inclusive, la necesidad nelu 
d . h l *  de p r e s e n t a r  és t as  e n  l a  I - c u t r a l  
dc| Brinco Español dc Grédlto, A fin 
d t  h a c e r  c o n s t a r  en la. mismas el pa 
go del Impuesto de Timbre de circu
lación.

M adrid ,  6 de agosto de 1940<‘.~ E l  
Secretado del Consejo, G<efcrino C a
brero.

4.226—X —P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

LA BISBAL
Edicto

Por el presente,  en virtud de lo 
acordado en proveído de esta fe 
cha, que se publicará por dos  v e 
ces, con intervalo de quince días  
de u n a a otra en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en  
los diarios “A  B C ”, de M adrid ,  
y “El P ir in eo ”, de G eron a ,  y  se 
anunciará por la Radio  N a c io n a l ,  
tam bién  por dos veces  y  con el 
m ism o intervalo de quince dias, se 
pone en co nocim  ento del púb lico  
en general y  del p ro p io ' in teresa d o  
que en este Ju zgad o  se instruye  
expedien te  sobre declaración de 
ausencia  de don  Juan B o u  R agoi-  
ta, natural y vecino  que fué  de 
C a longe ,  de este partido judicial, 
e hijo de don M artín  y  doña L u i
sa, a instancia de su esposa doña  
R osa V  dal Sitjas,  m ayor  de edad  
y de la propia vecindad, a los e fec 
tos del artículo 2.038 de la L ey re
form ada de Enju ic iam ien to  Civil .

D a d o  en La Bisbal,,  a 25 de ju 
n io  de 1940.— El Juez de Primera  
Instancia, E n r iq u e  Roura M a r t i , - -  
El Secretario, A n g e l  F ernández  
T o~a;.

4 .0 0 7 -X -A  J y 2.4 9 - 8 - 9 4 0  

VINAROZ
D o n  A lb erto  Llam-as García,  Juez  

de  Primera Instancia  de este 
partido d e V in a r o z ,
P o r  el p r e s e n t e  edicto hag o  s a 

b e r :  Q u e  en este J u z g a d o  r ad  ca 
el e x p e d i e n t e ,  ¿uto d e  j ur i sd ic c i ó n  
v o l u n t a r i a ,  p r o m o v i d o  p u r  D o l o 
r es  C h a l e r  S a l v a d o r ,  m a y o r  de 
edad, d e  p ro fesió n  labores ,  ve c i
na de V in a ro z ,  sobre declaración  
de fa l lec im iento  de su  m arido  S e 
bastián  Gomibáu A ls in a ,  natural  
y  v e c in o  que fué  de esta mosma 
c iu d ad  d e  V in a ro z ,  hasta  q u e  se 
a u sen tó  del dom ic il io  co n y u g a l  h a 
ce m ás de veintis iete  años,  sin 
que desde enton ces  y  hasta la f e 
cha se h a y a n  ten ido  noticias  de 
su ex istenc ia .  .

Lo q u e  se hace  p úblico  & los  
efectos  legales  procedentes .

Y  para su publ cación en el B O -
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LETIN OFICIAL DEL ESTADO 
por dos veces, con un intervalo de 
quince días dles'de la primera a la 
segunda, se expide el presente en 
Vinaroz, a 3 de agosto de 1940.— 
El Juez, Alberto Llamas.—El Se
cretario, Rodrigo Guarch. 

4.236-X-A f  l .S  9—8—940
BILBAO

C édu la de citación
En virtud de providencia dicta

da por el señor don Antonio Fer
nández Rañada, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de esta villa y  su par
tido, en expediente promovido 
por el Procurador don José Galla- 
no, en nombre y  con poder de 
doña María del Pilar Aurrecoe- 
chea Ugarteche, casada con don 
Simón Barrueta Zárraga, y  don 
José Aurrecoechea Ugarteche, ma
yores de edad y  vecinos d!e Eran- 
dio, sobre declaración de dominio 
e inscripción a nombre de los mis
mos de cuatro dozavas partes de 
la finca que correspondía a su pa
dre, sitas en la Anteiglesia de 
Erandio y su barrio de Goyerri, 
consistentes en una casa titulada 
Azcorra-Aurrecoa, señalada con el 
número 318, y  sus pertenecidos, o 
sean las heredades llamadas Eche- 
aurrealdapas, Iruguiselana, Luba- 
ri, Arondoalhe, Arondoondoco- 
chantela, Inchaurtebecoso'lo, el ja
ro madroñal y  la sierra cerrada 
Azcorgoitisolobarri y  el monte 
sierra a la parte Este, llamado 
Goicolarra, en el cual se hallar 
construida la casa nombrada “Goi- 
co-Echevarri”, encontrándose todo 
ello dentro de un solo perímetro 
y  formando todo^ una sola finca; 
se cita a aquellos de quienes pro
cedan los bienes, o sea a don M a
nuel Ramón, don Félix, doña Ju a 
na, doña Franc sea y  don Rufino 
Aurrecoechea M adariaga, vecinos 
que fueron de Erandio, cuyo ac
tual paradero se ignora, o a sus 
causahabientes y  se convoca por 
tercera vez a las personas igno
radas a quienes pudiera perjudi
car la inscripción solicitada, a fin 
de que comparezcan ante este Tuz- 
gado si quisieren alegar su dere
cho, advertidas de que serán ad
mitidas las pruebas pertinentes que 
propongan u ofrezcan en el tér
mino de los ciento o dienta días se
ñalados, bajo apercibimiento de

que en otro caso les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 
expi.do la presente en Bilbao, a 
19 de julio de 1940.—El Secreta
rio, Inocencio Sánchez.—V.2 B.2: 
E'l Juez de Primera Instancia (ile- 
gifole).

4.229-X-A J
M A D R I D

Cédula de notificación
emplazam iento

En los autos pendientes en el 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero 13 de los de esta capital, de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, promovido por el Procurador 
don Luis Guinea y  Sautu, en nom
bre y  representación de don A lon
so Escudero López, contra doña 
Florfelina Vicente Hernández, so
bre pago de dos mil doscientas no
venta y  dos pesetas con setenta y 
cinco céntimos, se ha dictado la 
providencia que es del tenor lite
ral siguiente:

“Providencia: Juez, Sr. R. Val- 
caree.—Juzgado de Primera Ins
tancia nú mi. 13. Madrid , 2 d e 
agosto de 1940.—Por repartido a 
este Juzgado y  Secretaria del que 
refrenda el precedente escrito con 
el poder y demás documentos que 
le acompañan, en virtud de todo lo 
cuál se tiene por parte en el ¿isun- 
to que se promueve, en nombre de 
don Alonso Escuelero López, al 
Procurador don Luis Guinea y  
Sautu, con quien en tal concepto 
se entiendan las notificaciones su
cesivas y  demás diligencias; a lo 
principal, se admite en cuanto ha 
lugar en derecho la demanda que 
se formula, la cual se sustanciará 
por los trámites establecidos para 
el juicio declarativo de menor 
cuantía, y  de la misma se confie
re traslado a doña Horfelina V i
cente Hernández, a quien se em
plazará para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en 
los autos y  la conteste, haciéndo
sela el emplazamiento en la for
ma prevenida para las notificacio
nes, sustituyéndose la cédula qu( 
prev’ene el artículo 274 de la Le>, 
de Enjuiciamiento Civil, con la! 
copias simples de la demanda >

' de los documentos presentada, >

en atención a desconocerse su ac
tual domicilio y paradero de la 
doña Horfelina Vicente Hernán
dez, hágasela el emplazamiento 
por medio de edictos, que se fija
rán en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y se inserta
rán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y  del de la pro
vincia; al primer otrosí, a su tiem
po se acordará; en cuanto al se
gundo otrosí, se ratifica el embar
go practicado por la Comisión del 
Juzgado Municipal núm. 8 de !os 
de esta capital, teniéndose por de
signado al nuevo depositario don 
Miguel Rodríguez de Guzmán, 
quedando en- su poder los bienes 
embargados.—Lo mandó y  firma 
S. S. Doy fe.—Francisco R. Val- 
carce.—Ante mí, Guillermo Pérez 
Herrero. Rubricados.”

Y para que sirva de notificación 
v emplazamiento en forma a doña 
Horfelina Vicente Hernández, c u 
yo actual domicilio y  paradero se 
desconoce, expido el presente, que 
se insertará en los periódicos ofi
ciales, con el visto bueno del se
ñor Juez, en Madrid, a 2 de agos
to de 1940— El Secretario, P. S., 
Arturo Roldán.—V.2 B.2 El Juez 
de Primera Instancia, Francisco 
R. Val caree.

4.231-X-A J

V I L LA  VICIOSA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de Primera Instan
cia accidental del partido, en ex
pediente sobre declaración de fa
llecimiento de Luis Corujo C arre
ra, natural de Puelles, de este Con
cejo, hijo de Joaquín y M aría Gri- 
selda, promovido por Luis Coru
jo Valvidares, se ha acordado en 
providencia de esta fecha la pu
blicación de este edicto, anuncian
do la existencia de este procedi
miento a los efectos del párrafo 
segundo del artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuic amiento Civil.

Villaviciosa, 27 de julio de 1940. 
El Secretario judicial, Pedro Ai- 
varez Romero.

L2320GA J U  9—8—940
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

NAVAR RA

Edictos
Don Rafael Alba y Raba, Secretario 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 5, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de la provincia de Guipúzcoa, del 
cual dimana el rollo número 1*315 
de este Tribunal, aparece el siguien
te Decreto del Excmo* Sr. General 
Jefe de la 6.- Región Militar, que, 
testimoniado a la letra, dice, así: 

“Burgos, 28 de diciembre de 1937.
II Año Triunfal—Decreto: Conforme 
con el precedente dictamen, y por sus 
propios fundamentos, declaro a An
gel Cerezo Vallejo responsable de los 
daños a que se refiere el artículo 69 
del Decreto-Ley de 10 de enero de 
1937, fijando la cuantía de la respon
sabilidad en seis mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que, conjuntamente 
con la p eza de embargo, remitirá al 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en la 
forma prevenida en los artículos 1-481 
y sigüientes de la Ley de Enju cia- 
miento Civil. — El General Jefe, Ló
pez Pinto.”

Y  para que conste y remitir al BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que sirva de notificación al expedien
tado, que se encuentra en gnorado 
paradero, a lo ; efectos de interposi- 
c:ón del recurso de revisión que au
toriza la Ley contra el preinserto De
creto, y para que al propio tiempo 
sirva de requerimiento, a fin de que 
dentro del térm no de veinte días 
haga efectiva la sanción económica 
que le fué impuesta, o formule la so- 

. lic-tud y ofrezca las garantías exPre- 
sadas en el artículo catorce de la vi
gente Ley de Responsabilidades Polí
ticas, libro la presente en Pamplona, 
a ocho de junio de m 1 novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Rafael Alba.

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
de] Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 30, instruido por la Comisión 
Provinc'al de Incautación de Bienes 
de la provincia de Guipúzcoa, de] 
cual dimana el rollo número 1.302 
de este Tribuna], aparece el siguien
te Decreto del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 6.2 Regón MiLtar, que, 
testimoniado a la letra, dice así: 

“Burgos. 20 de ener0 de 1939.—
III Año Triunfal.—Decreto: Conforme 
con el precedente dictamen, y por sus

propios fundamentos, declaro a Faus
tino Martínez Urteaga responsable de 
los daños a que se refiere el artículo 
6.9 del Decreto-Ley de 10 de enero 
de 1937, fijando la cuantía de la res
ponsabilidad en cinco m i pesetas*

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que, conjuntamente 
con la pieza de embargo, remitirá al 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en la 
forma prevenida en los artículos 1-431 
y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. — El General Jefe, Ló
pez Pinto.”

Y para que conste y remitir al BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que sirva de notificación al expedien
tado, que . se encuentra en ’gnorado 
paradero, a los efectos de interposi
ción d$  recurso de revisión que au
toriza la Ley contra el preinserto De
creto, y para que al propio tiempo 
sirva, de requerimiento, a fin de que 
dentro del térm no de veinte días 
haga efectiva la sanción económica 
que le fué impuesta, o formule la so
licitud y ofrezca las garantías expre
sadas en el artículo catorce de la vi
gente Ley de Responsabilidades Polí
ticas, libro la presente en Pamplona, 
a ocho de junio de m 1 novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Rafael Alba.

Don Rafael Alba y Raba, Secretario
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 299, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de la p r o v i n c i a  de Navarra, del 
cual dimana el rollo número 1-301 
de este Tribunal, aparece el siguien
te Decreto del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 6.2 Región Militar, que, 
testimoniado a la letra, dice así:

“Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—Decreto: Conforme 
con el precedente dictamen, y por sus 
propios fundamentos, declaro a Víc
tor Lecaroz Goñi responsable de los 
dañog a que se refiere el artículo 6.9 
del Decreto-Ley de 10 de enero de 
1937, fijando la cuantía de la res
ponsabilidad en c neo mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que, conjuntamente 
con la pieza de embargo, remitirá al 
limo. Sr. Presidenta de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en la 
forma prevenida en los artículos 1*451 
y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. — El General JS% Ló
pez Pinto.”

Y  para qu© conste y remitir al BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, p il
que sirva de notificación al expedien
tado, que se encuentra en gnorado

paradero, a los efectos de interposi
ción del recurso de revisión quc au
toriza la Ley contra el preinserto De
creto, y para que al propio tiempo 
sirva de requerimiento, a fin de que
den tro del término de veinte dias 
haga efectiva la sanción económica 
que le fué impuesta, o formule la so
licitud y ofrezca las garantías expre
sadas en el artículo catorce de la vi
gente Ley de Responsabilidades Polí
ticas, libro la presente en Pamplona, 
a ocho de junio de m f novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Rafael Alba

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 325, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de la p r o v i n c i a  de Navarra, de i 
cual dimana el rollo número 1.303 
de este Tribunal, aparece el siguien
te Decreto del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 6.2 Región Militar, que, 
testimoniado a la letra, dice asi: 

“Burgos, 20 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal-—Decreto: Conforme 
con el precedente dictamen, y por sus 
propios fundamentos, declaro a Lui
sa Gorostieta Nuín responsable cP 
los daños a que se refiere el artícu
lo 6.9 del Decreto-Ley de 10 de en' ro 
de 1937, fijando la cuantía de la res
ponsabilidad en c;nco mil pesetas- 

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio cP 
este acuerdo, el que, conjuntamen •. 
con la pieza de embargo, remitirá a! 
limo. Sr. Presidente de la Audienc > 
para que g© ejecute el acuerdo en P 
forma prevenida en .log artículo? 
y siguientes de la Ley de Enju rci
miento Civil. — El .General Jefe, Lú 
pez Pinto.”

Y para que conste y remitir al BO. 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pan 
qu© sirva de notificación al expeaV' 
tado, que se encuentra en gnora’ r 
paradero, a los efectos de interpon* 
ción del recurso de revisión quc a- 
toríza la Ley contra el preinserto P 
creto, y  para que al propio fien'” 
sirva de requerimiento, a fin de o-- 
dentro del térm. no de veinte (•' 
haga efectiva la sanción cconórn • 
que le fué impuesta,- o formulo P • 
licitud y ofrezca las garantías exp 
sadas en el artículo catorce de la v 
gente ^;ey de Responsabilidades TV 
'ticas, libro la presente en Pamplo*'-* 
a ocbo d© junio de m i novecir*^ 
cuarenta.—El Secretario, Rafael A V

Don Rafael Alba y Raba- Secretar’»» 
¿él Tribunal Regional de Re pon:a- 
biLdades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el exped/cn-e nú-
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mero 324, instruido por la  Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de la p r o v i n c i a  de N avarra ,  de] 
cua] dimana el rollo número 1-304 
de <>(c Tribunal, aparece el s iguien
te Deere (o del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 6.2 Región Militar», que, 
testimoniado a la letra, dice así: 

“ Burgos. 23 de cnor0 de 1939.—
1 íI A ñ o  Triunfal.— Decreto:  Conform e 
con r 1 precedente dictamen, y por sus 
propios fundamentos, declaro a Fe l i
pa. Nuín, viuda de Gorosticta ,  respon
sable d0 los daños a que se refiere el 
artículo 6/2 del Decreto-Ley d e 10 
de enero de 1937, fijando la cuantía 
de la responsabil dad en cinco mil 
peseta

Vuelva cste expediente a su Instruc
tor para que deduzca test im onio’ de 
este acuerdo» e] que, conjuntamente 
con la pieza de embargo, rcm ’tirá a] 
linio. Sr. Presidente do la Audiencia '  
para que so ejecute C1 acuerdo en la 
forma prevenida en los artículos 1-481 
y siguientes de la Ley de Enju cia- 
miento Civil. — El General  Jefe, L ó 
pez P 'n to .”

Y  para, que conste y remitir al B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  para 
que sirva de notificación al pxped’’en- 
.’ado» que se encuentra en gnorado 
parad ro ,  a lo/ efectos de interposi- 
c ó;i de] recurso de revisión qu c au- 
i or za la Ley contra preinserto D e 
creto. y para que al propio tiempo 
sirva de requerimiento, a fin de que 
dentro del térm no de veinte días 
liaga efectiva la sanción económica 
que je fué impuesta» o formule la so- 
lic ’íud y ofrezca, las  garantías expre
sadas en el artículo catorce de la vi- 
g r-.t- Ley de Respon abiiidades Polí
ticas. pbro la presente en Pamplona.

A„a o “b.ci de junio de m i  novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Rafael Alba

Don Rafael A lb a  y Raba» Secretario 
del Tr 'bunaí Regional de Re ponsa- 
biLdad.es Políticas de N avarra.
O  rtifico: Q u e  en el expediente n ú 

mero 376. instruido por  la C o m ’sión 
P r o v i n e  al de Incautación de B c n e s  
de la P r o v i n c i a de N avarra ,  del 
cual di maná el rollo número 1.305 
de usó: Tribunal,  aparece el siguien
te Decreto de] Excmo- Sr. General 
1 efe de la 6.2 R c g :ón Militar, que, 
testimoniado a la letra, dice así:  

“ Burgos, 20 de enero de 1939-— 
III A ño Tr iunfa l .— Decreto: Conforme 
con (-.» precedente dictamen, y por sus 
prop-os fundamentos,  declaro a R o s a 
rio Gorosticta  Nuín responsable de 
lo-.- daños a que se refiere C1 artícu
lo 6/2 del Decreto-Lev d 10 de enero 
d .‘1257, fijando la cuantía de la r e ; - 
ponsab Edad en cinco m i  pesetas- 

V u e lv a .cste expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de

este acuerdo, el que, conjuntamente 
con la pieza de embargo, remitirá al 
limo- Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute C1 acuerdo en la 
forma prevenida, en los artículos 1-481 
y  siguientes de ja Ley de Enjuicia
miento Civil. — El G enera l  Jefe,  L ó 
pez Pinto.”

Y  para que conste y  remitir ai B O : 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  para 
que sirva de notificación al expedien
tado, que se encuentra en gnorado 
paradero, a los efectos de in terposi
ción del recurso de revisión que au 
toriza la Ley contra el preinserto D e 
creto, y  para  que al propio tiempo 
sirva de requerimiento, a  fin de que 
dentro del térm no de veinte días 
haga efectiva la sanción económica 
que le fué impuesta, o formule la s o 
licitud y  ofrezca las  garantías expre
sadas en el artículo catorce de la vi
gente Ley de Responsabil idades Polí-

* ticas, libro la presente en Pamplona, 
a ocho de junio  de rn 1 novecientos 
cuarenta.— El Secretario, Rafael Alba.

Don Rafael A lb a  y Raba, Secretario 
del Tr 'bunaí Regional  de R esponsa
bilidades Políticas de N avarra.  
Certifico: Q ue en el expediente n ú 

mero 328, instruido por la  Comisión 
Provinc al de Incautación de Biene 
de 1 a p r o v i n c i a  de N av arra ,  de] 
cual dimana el roIl0 número 1-307 
de este Tribunal,  aparece el s iguien
te Decreto del Excmo- Sr. General 
Jefe  de la 6.2 Región Militar, que, 
testimoniado a la letra, dice así:  

“Burgos ,  20 de enero de 1939.— 
III A ñ o  T r iu n fa l .— Decreto: Conform e 
con el precedente dictamen, y por sus 
propios fundamentos» declaro a M i
guel Gorostieta N uín  responsable de 
los daños a que se refiere el artículo
6.2 del Decreto-Ley de 10 de enero 
de 1937, fijando la cuantía de la res- 
ponsabil dad en cinco mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para  que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que, conjuntamente 
con la p 'cza de embargo, rcm'tirá al 
limo- Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en la 
forma prevenida en los artículos 1-431 
y siguientes de la Ley de Enju cia- 
micnto Civil. — E l ‘ G enera l  Jefe, L ó 
pez Pinto.”

Y  para que conste y  remitir al B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  para 
que sirva de notificación al expedien-

I tádo» que se encuentra en gnorado 
paradero, a los efectos de in terposi
ción del recurso de revisión que au 
toriza la Ley contra el preinserto D e 
creto, y para que al propio tiempo 

j sirva de requerimiento, a  fin de qur 
I dentro del térm no de veinte días 
I haga efectiva la sanción económic? 

que le fué impuesta, o formule la s o 

licitud y ofrezca las  garantías expre
sadas en el artículo catorce de la vi
gente Ley de Respon abiiidades Polí
ticas, libro la presente en Pamplona, 
a ocho de junio de m 1 novecientos 
cuarenta.— El Secretario, Rafael Alba.

Don Rafael A lb a  y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de R esponsa
bilidades Políticas de Navarra.  
Certifico: Que en el expediente n ú 

mero 327, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de la p r o v i n c i a  de N av arra ,  del 
cual dimana el rollo número 1.306 
de este Tribunal,  aparece e] siguien
te D ecreto  del Excmo- S r . ; General 
Je fe  de la 6.2 Región Mil tar, que, 
testimoniado a la letra, dice así:  

“ Burgos,  20 de enero de 1939-— 
III A ñ o  Triunfa l .— Decreto: Conform e 
con el precedente dictamen, y por sus 
propios fundamentos, declaro a T e 
resa Gorostieta Nuín  responsable de 
los dañOvS a que se refiere el artículo
6.2 del Decreto-Ley de 10 de enero 
d c 1937, fijando la cuantía de la res
ponsabilidad en cinco m 1 pesetas 

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, e] que, conjuntamente 
con la pieza de embargo, rcm'tirá al 
limo- Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se .ejecute C1 acuerdo en la 
forma prevenida en los artículos 1-4S1 
y  siguientes de la Ley de Enju cia- 
miento Civil. — El G enera l  Jefe. L ó 
pez Pinto.”

Y  para que conste y remitir al B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  pare 
que sirva de notificación al expedien
tado, que se encuentra en gnorado 
paradero, a los efectos dc in terpos i
ción del recurso de revisión q u c au- 
tor 'za  la Ley contra el preinserto D e 
creto. y para ‘que al propio tiempo 
sirva de requerimiento, a fin de que 
dentro del térm no de veinte días- 
haga efectiva la sanción económica 
que le fué impuesta, o formule la so- 
1 ic:tud y  ofrezca las garantías expre
sadas en el artículo catorce de la v i
gente Ley de Respon abiiidades Polí
ticas. libro la presente en Pamplona, 
a ocho de junio de m 1 novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Rafael Alba 

R P — 15.789-15-796 
TR IB U NA L  REGIONAL DE RESPON

S ABI LI DADE S POLITICAS DE 
BARCELONA

Anuncio
Por el presente s,e hace saber que 

hab'endo hecho efectiva la sanción 
de setecientas ppsetas. impuesta a don 
Francisc0 Fontaneí Molió, vecino dc 
Lérida, en C1 ex ped en te  seguido al 
mismo con el número 80 de este 
Tribunal y 7 del Ju zgado  Instructor 
Provincial de Responsabil idades Po-
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líticas de Lérida, y a virtud de lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 
de febrero del pasado año, dicho 
Francisco Fontanet M olió ha recobra
do la libre deposición de sus bienes.

Barcelona, 4 de ener°  de 1940.— 
El Secretario, M. Rodríguez-—V -  B.2*. 
el Presidente, Monclús.

R P - 15.735
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
LA CORUÑA

E dictos
En expediente de responsabilidad 

civil númer0 3 de 1938 seguido por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Lugo, de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de 
dicha provincia, se dictó Por Ia A u 
toridad Militar competente, en 7 de 
febrero de 1939, resolución condenan
do a José López Incógnito, vecino de 
Viciro (Lugo), de 36 años, hijo de 
Angela, al pago de cien mil pesetas, 
en concepto de responsabilidad civil.

Lo que Se bace saber  al sancionado,  
O a sus her ede ros  en el caso de que 
haya fallecido, a los fines de revisión 
que autoriza la Jispos ción transito
ria sexta de la Ley de 9 de febrero 
de 1939 y norma primera de la Orden 
de la Presidencia d^l Gobierno de 2 
de diciembre de 1939.

La Coruña, a ocho de junio de md 
novecientos cuarenta- — El Secretario. 
V-'cente Santiago.—V.2 B.2; el Pre
sidente, Martínez Nieto.

En expedente de responsabilidad 
civil número 5 de 1938 segu do por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Lugo, de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de 
dicha provincia, se d'Ctó por la A u 
toridad Militar competente, pn 5 de 
septiembre de 1938, resolución con
denando a Rafael Peinó N e ’ra, veci
no que fué de Lugo y hoy fallecido, 
al pago do cien mil pesetas, en con
cepta de responsabilidad civil.

Lo que se hace saber a los here
deros del sancionado, a los fines de 
revisión que autorza la disposición 
transitoria sexta de la Ley de 9 de 
febrero de 1939 y  norma primera de 
la Orden de la Presidencia del G o 
bierno de 2 de diciembre de 1939.

La Coruña, a ocho de junio de m;l 
novecientos cuarenta- — El Secretario, 
V'cente Santiago.—V.2 B-2: el Pre
sidente, Martínez Nieto.

En expedente de responsabilidad 
civil número 9 dc 1937 seguido por 
el Juzgado dp Primera Instancia de 
Lugo, de orden de la CouvVón Pro
vincial de Incautación d- . Bienes d

dicha provincia, se d ictó por la A u
toridad Militar competente, en 4 de 
febrero de 1939, resolución conde
nando a Manuel Cordero Pérez, na
tural de Riomol-Castroverde (Lugo), 
al pago de clcn millones de pesetas, 
en concepto de responsabilidad civil

Lo que se hace saber al sancionado, 
que está ausente en ignorado parade
ro, a los fines de revisión que auto
riza la disposición transitoria sexta de 
la Ley de 9 de febrero de 1939 y 
norma primera de la Orden de la 
Presidencia d'el Gobierno de 2 de di
ciembre d  ̂ 1939.

La Coruña, a ocho de junio de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Vicente Santiago—V.2 B.2; el Pre
sidente, Martínez Nieto.

En expediente de responsabilidad 
civil número 2 de 1938 seguido por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Lugo, de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautación dc Bienes dc 
dicha provincia, se d ctó por la A u 
toridad Militar competente, en 12 de 
jul o dc 1938, resolución condenando 
a José Freire Millares, vecino de M on- 
tecubeiro (Lugo) y ausente en igno
rado paradero, al pago de diez mil 
pesetas» en concepto de responsabi
lidad civil.

Lo que se hace saber al sanciona
do, o a sus herederos en el caso 
de que haya fallecido, a los fines 
de revisión que autoriza la disposi
ción transitor a sexta de Ia Ley de 
9 de febrero de 1939 y  norma prime
ra de la Orden de la Pres dencia del 
Gobierno de 2 de diciembre de 1939.

La Coruña, a ocho dc junio de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Vicente Santiago.—V-2 B.2: el Pre
sidente, Martínez Nieto.

En expedente de responsabilidad 
civil númro 10 de 1937 segu’do por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Lugo, de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de 
dicha provincia, se d iCtó por la A u 
toridad Militar competente, en 3 de 
septiembre de 1938, resoluc ón conde
nando a Víctor* Dórrego Queizán, vi
gilante de carreteras y vecino de Lugo, 
ausente en ignorado paradero, al pago 
de diez mil pesetas, en concepto de 
responsabilidad civil.

Lo que se hace saber al sancionado, 
a los fines dc revisión que autoriza 
la disposición transitoria sexta de la 
I - v dc 9 do. f 'brero de 1939 y  norma 
o;- ..n ra dc ]a O r d e n  de la 

Presidencia del Gobierno de 2 de diciembre 
de 1939.

La Coruña, a ocho de junio de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Vicente Santiago—V.2 B.2: el Pre
sidente, Martínez Nieto.

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta al sancionado Leo
poldo González Delgado, de 38 años, 
casado» minero, hijo de Bernardo y 
de María, natural y vecino de Viobra, 
en el término municipal de Rubiana, 
partido judicial de Barco de Val- 
deorras (Orense), por la sentencia nú
mero 69/940, dictada en el expedien
te número 31 que le siguió el Juzga
do Instructor Provincial de Orense 
con el número 10 de 1939, dicho ex
pedientado ha recobrado la libre dis- 
posic;ón de sus bienes.

La Coruña, a ocho de junio de mil 
novecientos cuarenta- — El Secretario, 
V cen te  Santiago—V.2 B.2: el Pre
sidente, Martínez Nieto.

Se hace saber que habendo sido 
satisfecha totalment la sanción eco
nómica impuesta por la sentencia nú
mero 89/940, dictada en el expedien
te número 275 de 1937, seguido por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Pontevedra, de orden de la Com sión 
Provncial de Incautación de Bienes 
de dicha provincia, contra Celestino 
Poza Cobas, de 71 años, casado, mé
dico, hijo de don Laureano y  doña 
Casilda, natural y  vecino de Ponte
vedra, dicho sancionado ha recobrado 
la libre d sposición de sus bienes.

La Coruña, a ocho de junio de mil 
novecientos cuarenta—  El Secretario, 
Vicente Santiago.—V.2 B.2: 6J Pre
sidente, Martínez Nieto.

En expediente de responsabilidad 
civil número 11 de 1938 seguido por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Lugo, de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de 
dicha provincia, se dictó por la A u 
toridad Militar competente, en 2 de 
febrero de 1939, resolución conde
nando a José Lombao Quiñoa, vecino 
de Castro de Rey (Lugo), al pago de 
cien mil pesetas, en concepto de res
ponsabilidad civil.

Lo que se hace saber a los herederos 
del sancionado, fallecido, a los fines 
de revisión que autoriza la disposición 
transitoria sexta de la Ley de 9 de 
febrero e 1939 y  norma primera de 
la Orden de la Presidencia del G o 
bierno de 2 de diciembre de 1939-

La Coruña, a siete de junio de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Vicente Santiago.—V.2 B.2: el Presi
dente, Martínez Nieto.

  •. t,¡
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Se  hace sab er que habiendo sido  
satisfecha totalm ente la sanción  eco
nóm ica im puesta p o r  la  sentencia 
nú.mer0 72/940* dictada en el expe* 
diente núm ero 204» seguido por el 
ju zg ad o  Instructor Provincial de L ugo  
con «J. núm ero 44 de 1939, contra J e 
sú s  L inares V arés, de 27 años» solte
ro  jornalero, h ijo de Jo sé  y  Estrella, 
n atural y  vecino de Y íllao d r id  (L u go ), 
d ich0 sancionado ha recobrado  la  li
bre disposición de su s bienes hacién
dose saber igualm ente que, por v ir 
tud de tal sentencia, le  han sido  im 
pu estas adem ás, entre' o tras san cio 
nes, la de cuatro a nos ¿ e  in h ab ilita
ción especial para  cargos o e ^ P ^ 05 
del Estado, Provin cia o M unicipio*

La Cortina, a siete de junio  de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Vicente San tiago .—V.2 B .- :  el P resi
dente, M artínez N ieto .

En exped ente de responsabilidad  
civil número 12 de 1933 seguido por 
el Ju zgad o  d e P rim era Instancia de 
Lugo, de orden de la  C om isión  Pro
v in cial de Incautación de Bienes de 
dicha provincia, se d'¡ctó por 1* A u 
toridad M ilita r cempetente, en 2 de 
febrero de 1939, resolución  condenan
do a D aniel V ázquez G óm ez, vecino 
de Lugo- hoy fallecido, a! pago de 
cíen mi) oesetas. en concepto de res
pon sabilidad  civil.

Lo que s r h ace saber a lo s herede
ros del san cion ado , a lo* fines de re
visión que autoriza la d isposición tra n 
sitoria  sexta de i a Lev de 9 de febrero 
de 1939 y  norm a prim era de la O rden 
de la  Presidencia del G ob iern o de 2 de 
diciem bre de 1939.

La C oru ñ a, a vete de junio de mil 
novecientos cuarenta. — Él Secretario, 
V icente Santiago - V .9 B .9 : el P resi
dente, M artínez N ;eto:

R P— 15747-J 5758

TRIBU N AL REGIONAL D E  
RESPONS ABI LI DADE S POLITICAS DE 

MELI LLA

Cédula de requerimiento al pago 
de la sanción 

En e! expediente de re sp o n sab ili
dad política seguido contra Jo sé  G ra 
nara. Sánchez se ha dictado por este 
T ribu nal R egion al, en el día de hoy, 
au to  declarando firme la sentencia 
dictada en 23 de abril últim o por no 
haberse .interpuesto contra Ja misma 
recurso a lgu n o ; y  en dicho auto se 
acuerda requerir a lo s herederos del 
sancionado, com o lo verific0 por la 
presente, para qup en ei término de 
veinte días hagan pfect va la sanción 
im puesta o form ulen so lic itu d  de h a
cerlo a  p lazos con la s  garan tías que 
previene Ja Ley, y  transcurrido  dicho 
térm ino, si no L° hicieren* rem ítase

testim onio de la sentencia con lo  
dem ás o rdenado en el segundo p á rra
fo  del articulo 60. al señor Ju ez  C i
vil E special de este T ribu n a l.

Y  para  que sirva de notificación y 
requerim iento a lo s herederos del 
san cion ado  pongo la  presente en Me- 
lilla, a  7 de junio de 1940.—E l S e 
cretario, A nton io  López Lagun a.

R  P— 15.764-15.765

TR IB U N A L REGIONAL DE  
RESPONSA BILID A D ES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA

Anuncios
Por el presente anuncio, a los efec

tos preven dos en e] artículo 58 de la  
Ley ¿c  9 de febrero de 1939, se hace 
público que el condenado Ju an  S a 
lam anca Pons, por haber satisfecn o 
el prim er plazo de la  sanción que le 
fué im puesta por sentencia de este 
T ribu n al R egion al de R espon sab ilid a
des Políticas, declarada firme por a u 
to de 7 de m ayo de 1940. ha reco
brado la libre d isposición  de sus bie
nes, quedando, n 0 obstante, su jeto a  
inhabilitación absoluta por el tiem po 
de cuatro  años» ocho m eses y  un día 
de todo cargo 0 empleo que tuviera 
o pu d iera  obtener ¿el E stado, P ro
vincia o M unicipio, o Em presas de 
cualquier 0rden en que éstos tuvie
ran intervención o los su b ven cion a
sen. 0 de A sociacion es y C o rp o rac io 
nes o fica le s  y  establecim ientos de 
crédito y entidades que exploten ser
vicios públicos.

Palm a de M allorca , a 6 de junio 
de 1940. — El Secretario, Jo sé  M orell.

Por el presente anuncio, a los efec
tos prevenido? en el artículo 68 de 
la Ley dp 9 de febrero de 1939. se 
hace público q u P el condenado J a i 
me V erd Rubí, por haber satisfecho 
totalm ente la san ción  que 1P fué im
puesta. ha recobrado la Jib iv dispo- 
sir ón de sUs bienes, quedando, no 
obstante, su jetp  a  inhabilitación para 
el desem peño de cargos que no sean 
puram ente burocráticos en el E stado, 
Provincia o M unicipio, así como p a 
ra el e jercicio  de la profesión  de 
m aestro por espacio de se s años.

Pa lm a de M allorca , a 5 ; de junio  
de 1940.—El Secretario  habilitado, 
Jo sé  M orell*

Por h  presente, y  a los efectos de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, se 
hacp público que pl inculpado F lo 
rentino Fernández R odríguez, en el 
expediente que o le sigue, núm. 201. 
rollo 200, dP 1939, cuya resolución 
fué declarada firme por auto de. 22 
de abril de 1940. fué condenado a 
la sanción económ ica dte 25 fte&éfcasy

retrotrayéndose lo s efectos del p re
sente fallo  al 18 de ju lio  de 1936*

Palm a de M allorca , a 5 de jun io  
de 1940.—E l Secretario habilitado»' 
Jo sé  M orell,

Por la  presente, y  a lo s efectos 
de la  Ley de 9 de febrero  de 1939, 
se hace público  que el inculpado P e
dro Sastre  Pu jol, en el expediente 
que se  le sigue» núm . 205, ro llo  204, 
de 1939, cuya resolución  fué decla
rada firme por auto de 22 de abril 
de 1940, fué condenado a la sanción 
económ ica de 100 pesetas» retrotra
yéndose los efectos del presente fallo  
a] 18 de ju lio  de 1936.

Palm a de M allorca , a 3 de jun io  
de 1940. —- El Secretario  habilitado , 
Jo sé  M orell.

Anuncio

Por e] presente, y a los efectos 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
s e hace público que el inculpado Ju an  
Fullana Ram is* en el expediente que 
se le sigue núm er0 148, rollo 148 de 
.1939, cuya reso lu ción  fué declarada 
firme por au to  de 15 de abril de 
1940, fué condenado a la sanción de 
inhabilitación  abso lu ta durante el 
t empo de 4 años, 8 m eses y  un día 
p a ra  todo cargo o empleo que ten 
ga o pueda obtener del E stado , P ro
vincia o M unicipio o Em presas de 
cualquier orden en que éstos tu v ie
ran intervención o los subvenciona
sen, .c  de A sociac  ones o C o rp o ra 
ciones oficiales y  Establecim ientos de 
crédito y Entidades q u P exploten .ser
v i r o s  públicos, y a la económ ica de 
cien pesetas, retrotrayéndose los e fec
tos de] presente fallo  al 18 de juJio 
de 1936, pn cuanto a la sanción eco
nóm ica.

Palma de Mallorca,  a 3 de Junio 
de 1940. -  El Secretario h a b i ta d o ,  
Jo sé  M orell.

Edictos

P or el presen te se hace saber a 
J6 sé  C a  teyo M ercadal vecino de 
M ahón (B a leare s), actualm ente en 
ignorado paradero, q u e el expediente 
se g ú d o  contra él se  halla, de m ani
fiesto en la Secretaría dL ese T ri
bunal, sito en la calle de la  Misión- 
núm ero 10, por tres días, a part r 
de la publicación de este edicto, para 
qun se instruya y pueda form ular es
crito de defrn-a denro de las cuaren
ta. y ocho hora? sigu ien tes, bien sea 
p o r él o npr m edio d e m an d atario  

Reviniéndole que de ño facerlo sé ;
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seguirá la tramitación sin más citarle 
m oú’le-

Palma de Mallorca, a 3 de junio 
de 1940. — El Secretario habilitado, 
José MorelL

Por el presente se hace saber a 
Antonio Castañer Cifré, vecino de 
Pollensa (M allorca), actualmente en 
ignorado paradero que. por auto de 
31 de may0 de 1940,.h a  sido decla
rada íirme la sentencia recaída en su 
expediente, requiriéndole para que en 
el plazo dp veinte días, a partir de 
la publicación este ed cto, haga 
efectiva la sanción económica im- 
pueta.

Palma de M allorca, a 3 de junio 
de 1940. — El Secretario habilitado, 
José Morell.

Por el presente se hace saber a 
José Rosselló Torres, vecino de Ibi- 
za (Baleares), actualmente en igno
rado paradero, que el expediente de 
responsabilidad política seguido con
tra él se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Tribunal, sito en 
la calle de la Misión, número 10, 
por tres días, a partir de la publica
ción de este ecLcto, para que Se in s
truya y pueda formular escrit0 de de
fensa dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, bien sea por él o 
por medio de mandatario, previnién
dole que Je  n0 hacerlo se seguirá 
la tramitación sin más citarle ni 
oírle.

Palma de M allorca, a 5 de junio 
de 1940. — El Secretario habilitado,. 
José M orell.

A nuncios
Por el presente, a los efectos pre- 

vvenidos ¿n el artículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, >;«* hace pú
blico que el condenado Antonio C o
vas Juan, por liaber satisfecho el 
primer plazo de la sanción que le 
fué impuesta por sentencia de este 
Tribunal, declarada firme por auto 
de 22 de marz0 de 1940, y habiendo 
presentado fianza, que este Tribunal 
estima suficiente para garantir e] pago 
de los restantes plazos, ha recobrado 
la libre dispos:ción de sus bienes, 
excepto la casa númer0 10, sita en 
la calle del Vidrio, de la villa de An* 
draitx.

Palma de Mallorca, a 5 de junio 
de 1940- — El Secretario habilitado, 
José Morell.

Por el presente, a los efectos pre
venidos en . el artículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, $c hace 
público que el condenado Antonio 
Vailespir Ie rra .a , por haber satis
fecho totalmente la sanción que le

fu e impuesta por sentencia de este 
Tr.bunal Regional de Responsabili
dades Políticas, declarada firme por 
auto de 4 de junio de 1940, ha re
cobrado la libre deposición de su s 
bienes-

Palma de M allorca, a 5 de junio 
de 1940. — El Secretario habilitado, 
José Morell.

Por la presente, y a los efectos de 
la  Ley de 9 de febrero de 1939, se 
hace público que el inculpado Ignacio 
Tur Palau, en el expediente que se 
le sigue número 29, rollo 32 de 1939, 
cuya resolución fué declarada firme 
por auto de 16 de abril de 1940, fué 
condenado a la sanción económica 
de cien pesetas, retrotrayéndose los 
efectos del presente fallo al 18 de ju 
lio de 1936.

Palma de Mallorca, a 3 de junio 
de 1940. — El Secretario habilitado, 
José M orell.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

VALENCIA

Edictos
H abiéndose declarado suficiente la 

garantía personal constituida a favor 
de don Luis Salva Romeu y Ju lio  Su- 
birate Ortí, sane onados en senten
cias firmes dictadas por este Tribu
nal Regional, en expedientes números 
381 y 261, respectivamente, instruidos 
contra ésto;, han recobrado la libre 
disposición cU sus b enes, siendo su
ficiente e te anuncio para que sin más 
requisitos se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas precau- 
tor as se hubieren podido llevar <a 
cabo.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidads Po
líticas.

Valencia, 8 de junio de 1940.—El 
Presidente, Eugenio Serrano. — Ante 
mí, el Secretario, M arañ o  San José.

Don Eugenio Serrano García, Presi
dente del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de V a
lencia.
Hago saber: Que habiéndose dic

tado por este T rbun al Regional sen
tencias absolutorias en los expedien
te; seguidos a los individuos que a 
continuación se expresan, mando que 
se alcen cuantos embargos, trabas y 
m e d i d as precautorias se hubiesen 
adoptado contra sus b enes:

Consuelo Adell Sanís, vecina de 
Castellón (hoy de Valencia), expe
diente núm. 569. sentenc a núm. 515, 
de fecha 20 de abril de 1940.

N'eves Adell Senís, vecina de C as
tellón (hoy de Valencia), expe di én te

número 569, sentencia núm. 516, de 
fecha 20 de abril de 1940.

José Pitarch Balaguer, vecino de 
Villarreal, expediente núm. 1-140. 
sentencia de 27 de abril de 1940, nú
mero 539.

Eduardo Roig Llorens, vecino de 
Villafamés, expediente núm. 189-b. 
sentenc a núm. 532, de fecha 23 órc 
abril de 1940.

Lo que se anuncia a los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Valencia, 8 de junio de 1940.—El 
Presidente, Eugenio Serrano. — Ante 
mí, El Secretario, Mariano San José 
Martí Sanz. R P - 15 806-15.808 
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
ZARAGOZA

Anuncio
En los expedientes seguidos a los 

encartados siguientes:
Con el número 6, Indalecio Coloma. 

Yaguno; número 153,. Jesús R03 Salí 
lias; número 155, Antonio Longares 
G arcía; número 161-H, Je^ús Bayona 
Rabal; número 163-Z, Manuel Romeo 
M oreno; número 166-Z, Ramón M ar
tínez García; número 178, Cándido 
C allejas Velilla; número 280-Z, Euse- 
bio Genzor Lasheras; núm'ero 376, 
Bernabé García Y u s; número 414, 
Virginia O rd iga Sim ón; númer0 415, 
Olegaria G il G arcía; número 420, R a
fael Pérez A layóte; número 428. B e
nito Martín Pérez; número 818-Z, 
G regorio Tabuenca Lafuente; número 
922, Cánd do Montes Pueyo; número 
961, Manuel M oret A rbión; número 
970, Antonio Ciutat Salam ero; núme
ro 1-100. Jacinto Nebera Lisbona; nú
mero 1197, Manuel Solanas Peropa- 
dre: número 1.198, José Orias Bolea; 
número 1.925, A lberto Valenciano 
Merodio, y Carmen, Ju lia  v  María 
P a z  Valenciano Sánchez; número 
1.950, Zenaida C asam ayor Lasheras; 
número 4.750, Santiago Charles Pe
llejero, se ha acordado por este T ri
bunal, en acuerdo fecha s ete del ac
tual, que por haber satisfecho total
mente d'Thos inculpados las sancio
nes impuestas en el referido expe
diente. han recobrado la l'br deposi
ción de sus bienes, teniéndose por 
levantados, sin más requ'sitos, cuan
tos embargos y medidas precautorias 
se practicaron en dichos exped entes.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O FIC IA L D EL EST A D O , en 
cumplimiento a lo ordenado en el ar
tículo 38 de la Ley de 9 de febrero 
Je  1939. expido el presente en Z ara
goza, a siete fie junio fie mil nove
cientos cuarenta.—-El Prcs dente, G ar
cía Santandréu.— El Secretario, Jo sé  
M aría San Agustín.

R F.—í1S.810.15-.S2
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TR IB UN AL  REGIONAL DE R ESPON
SABI LI DADES POLITICAS DE 

MADRID

D o n  M a n u e l  J imén ez  Ruiz ,  P res i 
dente del  T r i bu na l  Reg iona l  de 
R e sp on sab i l i dad e s  Polí t icas  de 
Madr id .
Por  vi rtud del  p resen te  ha go  s a 

ber :  Q u e  en el exped iente  de r e s 
ponsab i l idad  civil que  fué  o r de n a 
do ins truir  por  l a ex t ingu ida  C o 
misión Provincia l  de Incau tac  ón 
de B ienes  de To ledo ,  r ecayó fallo 
de la au tor idad  mil i tar  con fecha 
26 de febrero de '1939 dando  por  
t erminado  dicho expediente  sin de
clarar  r e sponsab i l idad  civil, s o b re 
seyendo el mi sm o  en cuanto  a 
Teod oro  Cue l l a r  Sánchez ,  L a d i s 
lao M a g á n  M a g á n ,  Fe rmín  del  C e 
rro C a r m e n a ,  Re g i na  Vi l l a seca  
C a m p o s ,  Ju a n  C a r m e n a  Jua re s ,  
Euseb io  H e r ra n d o  D ía z  y Ricardo 
Par ra  Ba t re s ,  vec inos  de A ñ o v e r  
de T a j o  y o r de na ndo  el a l z amien
to de los  emb arg os  decret ados .

Y  en e jecución del menc ionado  
acuerdo,  de co n fo rm ida d  con lo 
d i spuesto en la di spos ic ión t r ans i 
toria tercera de  la L e y  de R e s p o n 
sab i l idade s  Polí t icas ,  y en virtud 
de lo acordado  estos  inculpados  
han recobrado la l ibre di spos ic ión 
de su s  b enes,  y que  ello es suf i 
ciente para  que sin m ás  r e q u ;si- 
tos se t engan por l evantados  c u a n 
tos em bargos  y me d ida s  p r ecau to
rias se hubieran  podido  l levar a 
efecto, según d i o n e  el pá r ra f o  
tercero del artículo 57 de la m i s 
ma  Ley.

D a d o  en Ma dr id ,  a 4 de mayo  
de 1940,— El Secretar io ( i legible) .  
V .2  B 2  El Pres idente,  Man ue l  I - 
m énez.

TR IB UN AL  REGIONAL DE RESPON
SA BI LI DA DE S POLITICAS DE 

MELI LLA

En el expediente  de r e spo ns ab i 
lidad política s e g u i d o  contra  
A b ra h á n  J.  Leoy  Las ry ,  se ha dic
tado por este Tr ibuna l  Regional ,  
en el día de hoy,  auto decl arando 
firme la sentencia  di ct ada  en 3 de 

•mayo ú lt imo por no haber se  inter- 
nuesto contra  la mi sma  recurso al
guno,  y en dicho auto se a cuerda  
requer  r al s ancionado ,  como lo 
verifico por  la presente ,  para  que 
en el t érmino de veinte dias  haga  
efectiva la sanción impuest a  o for 
mule sol ici tud de hacerlo a p l az o s

con las ga ran t í a s  que previene la 
Ley,  y t ranscurr ido  dicho término,  
si no lo hiciere,  remít ase  t e s t imo
nio de la sentencia  con lo de má s  
o r den ado  en el s e gundo  pá r ra fo  
del  art ículo 60 al señor J ue z  C i 
vil Especi al  de este Tr ibuna l .

Y  para  que  s i rva  de notif icación 
V requer imiento  al s ancionado ,  cu
yo pa r adero  se i gnora ,  pong o  ¿a 
presente  en Mel i l la ,  a 11 de junio 
de 1940.— El Secretar io del T r i b u 
nal ,  A nto n io  López  Lagu na .

T RI BUN AL  REGIONAL DE R E S PON
S ABI LI DADE S POLITICAS DE 
LAS PALMAS

Por  el presente  se hace s aber  a 
los inculpados  M a n u e l  V á z q u e z  
Mo ro ,  vecino de San ta  C ru z  de 
Teneri f e ,  s anc ionado con 500.000 
pese ta s ;  I s idro N a v a r r o  López ,  ve 
cino de San ta  C ru z  de Tener i f e ,  
sanc ionado  con 500.000 peset as ;  
D o m i n g o  Rodr íg uez  Sanf ield ,  ve
cino de San ta  C r u z  de Teneri f e ,  
s anc ionado  con 5CÍt).000 pe se t as ;  
Franc is co  S o s a  Cas t i l l a ,  vecino de 
S an t a  C r u z  de Tener i f e ,  sane o- 
nado  con 500.000 pe se ta s ;  A l f o n 
so Go nz á le z  C a m p o s ,  vecino de 
Sa n ta  C ru z  de Teneri fe ,  s an c iona
do con 500.000 pese ta s ;  Emil io Ve-  
lá zquez  H er ná n dez ,  vecino de S a n 
ta C ru z  de Teneri fe ,  s ancionado  
con 200000  pese tas ;  Vicente H o r 
miga  M e de ro s ,  vecino de La L a 
guna ,  s anc ionado  con 100.000 pe
setas ,  cumpl i endo  la Ord en  de la 
Pres idenci a  ^el G o b  erno de! 2 de 
di ci embre de 1939, pub l i cada  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm.  346, co r re spond ien
te al día 12 del propio mes ,  que 
en el plazo de tres meses ,  contados  
de sde el día s i guiente al en que 
sean not i f i cados  o se pub l ique el 
presente  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y la p ro
vincia respect iva,  pueden  recurrir  
pa ra  ante el Excmo .  Tr ibuna l  N a -  
c onal  de R e sp on sa b i l i da d e s  P o 
líticas,  por  escrito a él Hirig:do,  Je 
l a sanción que les fué impues ta ;  
que no es nece sa rio  val erse  de 
A b o g a d o  ni Pr ocu rad or ;  que p ue 
den recurrir  t ambién los herede
ros de los fal lecidos ,  s i empre que 
el fal lecimiento hubiera  ocurr  do 
en Es paña ,  y a ^ e  la so l i c i tud  de 
revisión se p resen ta rá  con 1ns d o 
cumentos  en que se List A m e  la 
pe r sona l idad  fiel r ecl amante y f u n 
de su petición.

Y  p a r a la notif icación a los in
t ere sados  se ext iende el p resente  
en L a s  Pa lmas ,  a 6 de junio de 
1940.— El Pres idente,  Pedro Sáenz .  
El  Secret ar io,  M a u r o  Sánchez.

D o n  Pedro  Sáenz  Val le jo ,  P res i 
dente del Tr ibu na l  Reg iona l  de
Re sp on sab i l idade s  Polí t icas  de
L a s  Pa lmas .
Por  el present-e hace s aber :  Q u e  

por sentencias  di c tada s  por  este 
Tr ibuna l  el 13 de m a y o  de 1940, en 
exped ien te s  n úm er os  95 y 52 J e  
1939 y 1940, r espect ivamente,  han 
sido absue l tos  los incu lpados  L a u 
reano Apo l ina r io  San ta na ,  vec no 
de San ta  Br ígida ,  y Enr ique  C u e n 
ca Rey,  vecino que fué de La s  
Pa lmas ;  que en virtud de tal fal lo 
han recobrado la l ibre di spos ic ión 
de sus  bienes.  L a s  r ef er idas  s en
tencias  fueron decl a rada s  f irmes 
por  autos  de 24 de má yo  y 6 de 
iunio de 1940.

Lo  que se anunci a  al púb'l co a 
los efectos del art ículo 57 de la 
Le v  de esta juri sdicción.

L a s  Pa lmas ,  7 de iunio de 1940. 
Él Pres idente ,  Pedro Sáenz .— El 
Secretario,  Mauro Sánchez.

T RI B UN AL  REGIONAL DE RESPON
SABI LI DADES POLITICAS DE 
LA CORUÑA

So hace sabir que habiendo sido 
sati focha totalmente la sanción eco
nómica impuesta por la sentencia nú
mero 166/940, dictada por este Tr bu- 
nn] en e] expedente núm. 146, segui
do por el juzgado Instructor Prov n- 
d a 1 de Orense con el núm. 36 de 
1939. contra Nicanor Alvarez Loren
zo. de 60 años, ca ado, propietario» 
natura1 y vecino de Armáriz, en el 
Ayuntamiento de Nogueira de Ra- 
muín (Orense), d cho sancionado ha 
recobrado la Lbre d spos ción de sus 
b :en s. haciéndose saber igualmente 
que por virtud de tal sentencia le ha 
s :do impue ta, además» entre otras 
sanbonrs, la de cuatro años de n- 
halvl tac ón ispec’al para el desempe- 
ño de cargos públicos, de mando o de 
confianza

La Coruña, 12 de junio de 19f0-— 
E] S cr tar o. V i c e n t a .  Santiago.— 
V.2 B.2: El Pres dente Martínez
N ;oto.

Se hace sab ir  que en el expediente 
numero 6 de 1937, instruido por el 
juzgado de Primera Ins ancia núm. 2 
de La Coruña. de 0rden ¿e la Comi
sión Prov nc;al de Incautac ón de 
Bicne., de d cha provincia!, contra'Al-
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fredo Somoza Gutiérrez, de 48 años,  
casado, comerciante natural y vecino  
que fue de esta capital, ausente en la 
actualidad en ignorado paradero, se 
dictó por este Tr.bunal providencia  
en la que s e acordó poner los autos  
de manifiesto en Secretaría por tér- 
m no de tres días al exped entado, pa
ra que ce instruya y pueda formular  
dentro de las cuarenta y ocho horas  
siguientes  su escrito de defensa, ha
ciéndole saber igualmente que con 
ar¡^gl0 a. lo d spu sto en el artículo 
82 de la Ley puede acogerse a los 
beneficio que c-ste citado aidculo  le 
concede.

La Coruña, 12 de junio  Je 1940—  
El Secr.tar'o . V i  c e  1 1 1<? Santiago.— 
V .-  B.2; El Pres dente, Martínez  
N ieto .

Se hace kaber que habiendo sido  
satisfecha  totalmente la sanción eco
nómica impuesta por la sentencia  n ú 
mero 178/940, dictada en el expedien
te núm. 4 de 1937, segu do por el  
Juzgado cU Primera Instanc a núm ero  
2 de Vigo, de orden de la Com isión  
Provincia l de Incautación de Bienes  
de Pontevedra, contra Manuel Pérez  
Alvarcz, de 53 años, casado, labrador, 
natural y vecino  de Oroso. en el tér
mino munic pal de La Cañ za (P o n 
tevedra), dicho expedientado ha  reco
brado la di posic ión de sus b enes, 
h aciéndose  saber igualmente que por 
virtud de tal sentenc a le  han sido  
impuestas, además, entre otras sancio
nes, la de cinco años de inhabilitación  
especial para el desempeño de cargos  
público^, de mando o de confianza.

La Coruña, 12 de junio  de 1940—  
El Secretario, V i c e n t e  Santiago.- -  
V.2 B.°: El Pres:dente, M artínez
Nieto .

R P— 16.060-16-063
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N

S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  
B A R C E L O N A

P o r  el p r e s e n t e  se h a c e  s a b e r  
q ue  h a b i e n d o  h e c h o  e f ec t iva  la 
s a n c i ó n  de q u i n i e n t a s  p e s e t a s  i m 
p u e s t a  a P e d r o  E s c o d a  J u n c o s a ,  
veci no ’de P r a t d  p,  en el e x p e d i e n 
te s e g u i d o  al m i s m o  con el n ú m e 
ro 459 de este T r i b u n a l  y 157 del  
J u z g a d o  I n s t r u c t o r  de R e s p o n s a 
b i l ida des  P ol í t icas  de T a r r a g o n a ,  y 
a v i r t u d  de lo d i s p u e s t o  en el a r 
t ículo 58 de la L ey  de R e s p o n s a 
bi l id a de s  Pol í t icas  de fech a 9 de 
febr er o  de 1939, di-cho i n c u l p a d o  
ha  r e c o b r a d o  la l ibre d i spos  ción 
de sus  b i enes .

B a r ce l o na ,  12 de j un io  de 1940- 
El Se c re t a r i o  ( i l e g i b l e ) . — V i s t o  
b u e n o :  El P r e s i d e n t e  ( i l eg i b l e ) .

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  R E S P O N
S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

ME L I L L A
E n  el e x p e d i e n t e  d e  r e s p o n s a b i 

l i d a d  políti-ca s e g u i d o  c o n t r a  
I b r a i n  B e n  S o l i m á n ,  se h a  d i c t a d o  
p o r  este T r i b u n a l  R e g i o n a l ,  en  el 
día de  h o y  a u t o  d e c l a r a n d o  f i rme 
la s e n t e n c i a  d i c t a d a  en  7 de m a y o  
ú l t i m o , ' p o r  no  h a b e r s e  i n t e r p u e s 
to c o n t r a  la m i s m a  r e c u r s o  a lgu-  i 
no,  y en d ' c h o  a u t o  se a c u e r d a  re- \ 
q u e r i n  a los h e r e d e r o s  del  s an c i o -  j 
n a d o ,  c o m o lo veri f ico p o r  la p r e -  ! 
s e n t e ,  p a r a  q u e  en el t é r m i n o  de 
ve i nt e  días  h a g a n  ef ec t iva  la s a n 
ción i m p u e s t a  o f o r m u l e n  s ol ic i 
t u d  de h a c e r l o  a p l a z o s  con las 
g a r a n t í a s  q u e  p r e v i e n e  la L e y ,  y 
t r a n s c u r r i d o  d ic h o t é r m i n o ,  si n o  
lo h i c i e r en ,  r e m í t a s e  t e s t i m o n i o  de  
la s e n t e n c i a ,  c o n  lo d e m á s  o r d e n a -  _ 
do en el s e g u n d o  p á r r a f o  del  ar-  
t í t cu lo  s e s e n t a ,  al s e ñ o r  J u e z  Ci vi l  
Espec i a l  de  este T r i b u n a l .

Y  p a r a  q u e  s i rva  de  n o t i f i ca ci ón  
y r e q u e r i m i e n t o  a los h e r e d e r o s  
del  s a n c i o n a d o ,  p o n g o  la p r e s e n t e  
en Mel i l l a ,  a 12 de  j u n i o  de 1940. 
El S e c r e t a r i o  del  T r i b u n a l ,  A n t o 
n io  L ó p e z  L a g u n a ,

E n  el e x p e d i e n t e  de  r e s p o ns a b i l i -  
d'ad pol í t ica  s e gu id o  c o n t r a  R o q u e  
M e n c h ó n  M a r t o s ,  se h a  d i c t a d o  
p o r  este T r i b u n a l  R e g i o n a l ,  e n  el 
día de  h o y  a u t o  d e c l a r a n d o  f i rme  
la s e n t e n c i a  d i c t a d a  en  6 d e  m a r z o  
ú l t i m o ,  p o r  n o  h a b e r s e  i n t e r p u e s 
to c o n t r a  la m i s m a  r e c u r s o  a l g u 
n o,  y  en d ic ho  a u t o  se a c u e r d a  r e 
q u e r i r  a los h e r e d e r o s  de l  s a n c i o 
n a d o ,  c o m o  lo veri f ico p o r  la p r e 
s e nt e ,  p a r a  q u e  en  el t é r m i n o  de  
ve i n t e  dí as  h a g a n  ef ec t i va  la s a n 
ción i m p u e s t a  o f o r m u l e n  sol ic i 
t u d  de h a c e r l o  a p l a z o s  co n  las  
g a r a n t í a s  q u e  p r e v i e n e  la L ey ,  y  
t r a n s c u r r i d o  d i cho  t é r m i n o ,  si n o  
lo hicieren. ,  r e m í t a s e  t e s t i m o n i o  de 
la s e n t e n c i a ,  c o n  lo d e m á s  o r d e n a 
do en el s e g u n d o  p á r r a f o  del  ar -  
t í t cu l o s e s e n t a ,  al s e ñ o r  J u e z  Ci vi l  
Esp ec i a l  de este T r i b u n a l .

Y  p a r a  q u e  s i rva de  no t i f i ca ci ón  
v r e q u e r i m i e n t o  a los h e r e d e r o s  
del s a n c i o n a d o ,  p o n g o  la p r e s e n t e  
en Mel i l l a ,  a 13 de j u n i o  de 1940. 
El S e c r e t a r i o  del  T r i b u n a l ,  A n t o 
ni o  L ó p e z  L a g u n a .

E n  el e x p e d i e n t e  de r e s p o n s a b i 
l i d a d  pol í t ica s e g u i d o  c o n t r a  José 
M i r a n d a  E n r i q u e ,  se h a d ic t a d o  
p o r  este T r i b u n a l ’ R e gi o n a l ,  en el 
día  de h o y  a u t o  d e c l a r a n d o  f i rme 
la s e n t e n c i a  d i c t a d a  en 12 de á'brd 
ú l t i m o ,  p o r  no h a b e r s e  i n t e r p u e s 
to c o n t r a  la m i s m a  r e c u r s o  a l g u 
no ,  y  en d i c h o  a u t o  se ¿ c u e r d a  r e 
q u e r i r  a los h e r e d e r o s  del  s a n c i o 
n a d o ,  c omo lo veri f ico p o r  la p r e 
se nt e ,  p a r a  q u e  en el t é r m i n o  de 
ve in t e  dí as  h a g a n  efec t iva  ia s a n 
ción i m p u e s t a  o f o r m u l e n  s ol ic i 
t u d  de h a c e r l o  a p la z o s  c on  las 
g a r a n t í a s  q u e  p r e v i e n e  la Ley ,  y 
t r a n s c u r r i d o  d i cho t é r m i n o ,  si n o  
lo h i c ie re n ,  r e m í t a s e  t e s t i m o n i o  de 
la s e n t e n c i a ,  con lo d e m á s  o r d e n a 
do  en el s e g u n d o  p á r r a f o  del ar-  
t í t cu lo  s e s en t a ,  al s e ñ o r  J u e z  Civi l  
Esp ec i a l  de este T r i b u n a l .

Y  p a r a  q u e  s i rva  de no t i f ica ci ón  
v r e q u e r i m i e n t o  a los h e r e d e r o s  
del  s a n c i o n a d o ,  p o n g o  la p r e s e n t e  
en Mel i l l a ,  a 12 de  j un i o  de 1940. 
El  S e c r e t a r i o  del  T r i b u n a l ,  A n t o 
ni o  L ó p e z  L a g u n a .
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N

S A B I L I D A D E S  POLI TI CA S DE  
B U R G O S

P o r  el p r e s e n t e  a n u n c i o  y a Iom  

ef ec t os  p r e v e n i d o s  p o r  el a r t ícu lo  
57^ de  la L ey  de  9 de f e b r e r o  de
1939, se h a c e  s a b e r  q u e  p o r  s e n 
t e n c ia  d i c t a d a  p o r  este T r i b u n a l  
en la f e c h a  q u e  a c o n t i n u a c i ó n  se 
in d i c a  y en los e x p e d i e n t e s  q u e  
t a m b i é n  se r e l a c i o n a n  del  a ñ o
1940, h a  s i do a b s u e l t o  el i n c u l p a 
d o  q u e  se a n o t a ,  q u e  en v i r t u d  de 
t al  fal lo h a  r e c o b r a d o  la l i bre  d i s 
po s i c i ó n  de s u s  b i enes .

S e r a p i o  R u i z  M a r t í n e z ,  v e c i no  
d é ' C a s t i l r u i z  ( S o r i a ) ,  rol lo 692 de 
1940; s e n t e n c i a  n ú m .  537 de 1940. 
T R I B U N A L  R E G I O N A L  1)E R E S P O N 

S A B I L I D A D E S  P OLI TI CA S  DE  
P A M P L O N A

P o r  h a b e r s e  h e c h o  efec t iva  !a 
s a n c i ó n  e c o n ó m i c a  de 500 pe se t as ,  
i m p u e s t a  al i n c u l p a d o  V i c e n t e  
S á n c h e z  de  la F u e n t e  p o r  el e x 
c e l e n t í s i m o  Sr.  G e n e r a l  J ef e  de 
la S e x t a  R e g i ó n  M i l i t a r ,  en m é r i 
t os  de  d e c r e t o  d i c t a d o  con f echa 
30 de d i c i e m b r e  de 1938, en e x p e 
d i e n t e  890 de la C o m i s i ó n  de I n 
c a u t a c i o n e s  de G u i p ú z c o a ,  del  cual  
d i m a n a  el rol lo 239, h a  r e c o b r a d o  
d i c h o  i n c u l p a d o  la l ibre  d i s pos i 
c ión de s u s  b i enes .

L o  q u e  se h a c e  p úb l i c o  en  c u m -
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dimiento de lo prevenido por la 
Ley. de Responsabilidades Fóiiti-
i. d S .

Pamplona, 13 de junio de 1940. 
El Presidente, Eiadio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmen
te ia sanción de quinientas pese
ras, que le fué impuesta por este 
tribunal a Angel Urrioiaheitia 
(barróla, sentencia fírme dicta
da en 10 de junio actual, con m o
tivo de expediente instruido con
tra aquél por la Comisión Pro
vincial -de Incautaciones de Gui
púzcoa con el núm. 1-401, corres- 
nondiente al rollo núm. 788, ha re
cobrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 58 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Pamplona, 13 de junio de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

En el expediente núm. 90, di
manante -de rollo núm. 568, ins
truido por la Comisión de Incau
taciones de Guipúzcoa contra el 
inculpado Norberto Artal Barra- 
china, vecino que fué de San Se
bastián, actualmente en ignorado 
naradero, se ha dictado en el día 
de hoy providencia acordando pu
blicar el presente en méritos del 
cual se requiere a dicho encarta
do para que en el término de vein
te días haga efectiva la sanción 
económica d*e dos mil pesetas que 
le fué impuesta por sentencia fir
me dictada par este Tribunal con 
fecha 14 de mayo de 1940, o for
mule la solicitud y ofrezca las ga
rantías expresadas en el artículo 14 
de la Ley de Responsabilidades 
Política^.

Y  para su inserción en el B O 
LETIN O FIC IA L DiFJL ESTA
DO y para que sirva de notifica
ción y requerimiento al encartado 
ele que se ha hecho mérito, expi
do el presente en Pamplona, a 15 
de junio de 1940.—El Secretario, 
Rafael Alba.

Habiéndose dictado por este Tri
bunal sentencia absolviendo a la 
inculpada Mana Garmendia Vide- 
gain, en el expediente núm. 261, 
seguido ante la misma, ha reco

brado aquélla la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 57, párrafo 3-2 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 13 de junio de 1940. 
El Presidente del Tribunal, Ela
dio Carnicero.

Por haberse dictado decreto por 
el Exorno. Sr. General Jefe de la 
Sexta Región Militar, declarando 
irresponsable a Cristina Urzay 
Zardoya de los daños a que se re
fiere el articulo sexto del Decre
to-Ley de 10 de enero de 1937, en 
méritos de expediente 118 instrui
do por la Comisión de Incautacio
nes de Navarra, del cual dimana el 
rollo 1.337, ha recobrado dicha ex
pedientada la libre disposición de 
sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el 
párrafo 3.2 del artículo 57 de la 
Ley de Responsabilidades Políti
cas.

Pamplona, 13 de junio de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

T R IB U N A L  R E G IO N A L  D E R E SPO N
SA B IL ID A D E S  POLITICAS DE 

S E V ILL A

Don Joaquín Horna Campos, Se
cretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido 

satisfeoha la cantidad de dos mil 
pesetas, importe de la sanción eco
nómica impuesta en el expediente 
número 681, instruido contra don 
Ramón Monlleó Solé, recobra és
te la libre disposición de sus bie
nes.

Lp que se hace público para ge
neral conocimiento.

Sevilla, 12 de junio de 1940.—' 
El Secretario, Joaquín Horna.

JU Z G A D O  CIVIL  E SPEC IA L DE R ES
P O N S A B IL ID A D E S POLITICAS DE 

V A L L A D O L ID

Cédula de notificación 
A  los efectos de la orden de la 

Presidencia del Gobierno, fecha 2 
de diciembre de 1939, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor Juez 
Civil Especial, en el expediente 
de responsabilidad, incoado por 
la extinguida Comisión de Incau
tación de Bienes de Salamanca,

que el Tribunal de esta Región 
prosigue con el núm. 1-393 contra 
Severino Martín Vicente, con úl
timo domicilio en Béjar, y cuyo 
actual paradero se ignora, se no
tifica por la presente a d;cho in
culpado que por resolución del ex
celentísimo Sr. General Jefe de la 
Séptima Región Militar, fecha 22 
de agosto de 1938, se declaró y 
fijó su responsabilidad civil en 
cuantía de todos sus bienes.

Valladolid, a 14 de junio de 
1940. — El Secretario, Francisco 
Solchaga.

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de 

¡a Ley de 9 de febrero de 1939 
(B. O. número 14), se hace saber 
que por aparecer indicios de res
ponsabilidad política se ha incoado 
expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en 
las siguientes relaciones. Igualmen
te se hace saber que deben pres
tar declaración cuantas personas 
tengan conocimiento de la conducta 
político y  social de los inculpados 
antes o después de la iniciación 
del Movimiento Nacional, así como 
indicar la existencia de bienes a 
aquéllos pertenecientes, pudiendo 
prestarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe
diente o ante el de Primera Instan¿ 
da o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban* y  
que ni el fallodmiento ni la au
sencia ni Ja incomparccencia del 
presunto responsable detendrá la 
tramitación y  fallo del expediente♦

JU Z G A D O  CIVIL  ESPECIAL DE RES
P O N S A B IL ID A D E S  POLITICAS DE 

BILBA O

Don Antonio Fernández Rañada, 
Magistrado, en funciones de 
Juez Especial Civil de Respon
sabilidades Políticas de Bilbao. 
Hago saber: A  todos los inte

resados, tanto entidades oficiales 
como particulares y al público en 
general, que don José Arrotegui 
Luzarraga, mayor de edad, casado, 
marino, domiciliado en Mundaca 
(Vizcaya) y don Rafael Marcuer- 
quiaga Solabarrieta, mayor de 
edad, casado, vecino de Ondárroa 
(Vizcaya), a los que se les ha se-
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guido expediente de responsabi
lidad política pfor la extinguida  
Com isión  Provincial de In c a u ta 
ción de Bienes de V iz ca y a ,  han  re 
cobrado la libre disposición de sus  
bienes por consecuencia  del cu m 
plimiento de la sanción que p o r  el 
T rib u nal Regional de R esp o n sa 
bilidades Políticas de Bilbao les .ha 
sido impuesta.

Y  para su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  expido el presente en Bilbao,  
a 29 de m a y o  de 1 9 4 0 — EL Ju ez,  
A n to n io  F e r n á n d e z .— El S ecre ta 
rio (ilegible).

J U Z GA D O  CIVIL E S P E CI AL  DERE S
P O N S A BI LI DA D ES  POLI TI CASDE 

G R A N A D A

Don Luis García Royo, Juez Civil Es
pecial de Responsabilidades Políticas 
de esta capital
Hago saber:  Que en el ramo sepa

rado Para Ia electividad de la sanción 
económica impuesta por el Tribunal 
Regional de esta capital en expediente 
número 148 de 1939 a Federico Casti
llo Extremera, natural y ve.c'ino de 
Jaén, casado, médico, he acordado pu
blicar el presente para que todos los 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en los bienes del inculpado 
formulen su reclamación ante este Juz
gado en‘ el improrrogable plazo do 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio, en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos de su de
recho definitivamente y no podrán for
mular ulterior reclamación contra el 
Estado ante ninguna jurisdicción.

Granada, 6 de junio de 19 4 0 — El 
Juez, Luis García.—El Secretario (ile
gible).

R P— 15.759
J UZ GADO CI VI L ES P E CI A L DER E S
P O NS A BI L I DA DE S  POLI TI CASDE 

M AD RI D

E dicto
Por el presente se hace saber que 

habiéndose sobreseído por el excelen
tísimo señor General Jefe de la sep
tana Región Militar el expediente que 
la Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes de Toledo instruyó a 
los vecinos de Torri jos Hormino Her
nández Casado, José López Gómez; 
de Agüero, Mart'na Parra Marcos, 
Paulina Rodríguez Pérez, Elvira Rojo 
Tenorio, Benigno Sánchez Fernán
dez, Balbino García Lobo, herederas 
de Faustino López, llamadas Luisa y 
Zoila López Pérez, y Martina Muñoz 
Parra, estos inculpados, por razón de 
tal fallo, han recobrado la libre dis
posición de sus bienes, y este edic

to será suficiente para que, sin más 
requisitos, se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas precau
torias *se hubiesen podido llevar a  ca
bo en bienes de los mencionados in 
dividuos-

Lo que se hace público; conforme 
preceptúa el párrafo últim0 ‘ del a r
tículo 57 de la Ley de Responsabili
dades Políticas.

Dado en Madrid, a 6 de junio de 
1940.—El Juez Civil, Antonio Ville
gas.—El Secretario judicial, Ildefon
so Rebollo.

R P - 15.763
J UZ GA D O  CIVIL ES PE CI AL  DER E S
P O NS AB I L I D A DE S  POLI TI CASDE 

M E L IL L A

Don Fernando Marín Hervás, Juez 
Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Melilla- 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo con el número 217 del 
corriente año contra Mohamcd bon 
Mesaud para exacción de 300 0  pese
tas que como sanción se le han im
puesto por el Tribunal Regional de 
esta plaza, se hace saber a todos los 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en los bienes del inculpado 
que deberán formular su reclamación 
ante este Juzgado Civil Especial en 
el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción del anuncio, en la 
inteligencia dc que los que no lo ha
gan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de sus derechos 
definitivamente ^y n 0 podrán formu
lar ulterior reclamación contra el Es
tado ante ninguna jurisdicción.

Dado en Melilla, a 8 do junio de 
1940*—El Juez. Fernando Marín.—El 
Secretario (ilegible).

J U Z GA DO  CIVIL E S P E CI AL  DERE S
P O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CASDE 

OVI EDO

Don Luis Riera Solís» Secretario Le
trado del Juzgado Civil Especial 
de Responsabilidades Políticas de 
esta Región,
Doy fe: Q u e habiéndose declara

do firmes las sentencias absolutorias 
dictadas en los expedientes adminis
trativos seguidos contra los indivi
duos que a continuación se relacio
nan. han recobrado los nvsmos la li
bre disposición de su? bienes, que
dando levantadas todas las trabas, re
tenciones v embargos quc se hubie
ran ver’ficado sobre sus bienes con 
motivo rK d chos expedientes.

Relación que se cita 
María Cortés Labra, vecina de Can- 

g:K d Onís; expediente núm. 392- 
Vicente Mcnéndez Fernández, veci- 

r 0 rC M  ves; exnrdiente núm. 393.
Manuel Blanco Alvarez. vecino de 

Oviedo; expediente núm. 78.

Y  para que conste y surta sus 
efectos, mediante la publicación en 
los periódicos oficiales, expido el pre
sente en Oviedo, a 7 de junio de 
1940.—Luis Riera.

Se hace saber que por haber sa* 
tisfecho parcialmente el expédientado 
Luis Machín Alonso, vecino de C a n 
gas de Onís, la sanción económica 
que le fue impuesta por el Tribunal 
Regional, ha recobrado l a libre dis
posición de sus bienes, con excepción 
dc la finca a labor cerrada enclava
da en términos dc Cangas de Onís y 
sitio de San Pelayo, que mide cinco 
áras ocbenta y una centiáreas, den
tro do la cual se ha construido una 
casa-habitación, compuesta de plan
ta baja y desván, que queda afecta 
«¡1 pago de las cantidades aun no 
satisfechas- (Expediente núm. 286.)

Y  para que conste y surta sus efec
tos mediante la inserción en los pe
riódicos oficiales, firmo el presente en 
Oviedo, a. 7 dc juni0 de 1940-—-Li- 
ccnciado, Luis Riera.

R P — 15-770-15.773

J UZ GA DO  CI VI L  E S PE CI AL  DERE S
P O NS A B I L I D A D E S  POLI TI CASDE 

P A L M A  DE MA LL OR C A

D o n  Miguel González García, Juez 
Civil Especial de Responsabilida
des Políticas de Palma de Mallorca. 
Por el presente, y en virtud dc lo 

acordado en el procedimiento de 
apremio, para hacer efectiva la san
ción económica a que ha sido con
denado el expedientado Antonio 
Llull Artigues, vecino de Manacor, se 
hace saber a todos los que tengan 
algún derecho que hacer efectivo en 
los bienes del encartado, que deberán 
formular su reclamación ante este 
Juzgado Civil Especial en el impro
rrogable plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio, en la 
inteligencia dc que los que no lo 
hagan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho de
finitivamente, y no podrán formular 
ulterior reclamación contra el Esta
do, ante ninguna jurisdicción.

Dado en Palma dc  Mallorca, a 
seis de junio de mil novcc’entos cua
r e n t a .— El Juez, Miguel González 
García.— El Secretario, P. S., José Bli- 
vellas. »

D o n  Miguel González García, Tuez 
Civil Especial de Responsabilida
des Políticas de Palma de Mallorca. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en el procecl miento de 
apremio, para hacer efectiva la san
ción económica a quo ha s do con
denada la expedientada Bárbara Juan
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T ous vecina de Capdepera, se hace 
saber a todos I09 que tengan algún  
derecho qut hacer electivo en los b ie
nes del encartado, que deberán fo r 
mular su reclamación, ante este Juz
gado C ivil Especial, en el im prorro
gable plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el seguiente al de la  publicación de este anuncio, en la in
teligencia de que los que no lo ha
gan, cualquiera aue sea la causa, Que
darán decaídos de su derecho defini
tivamente, v  no podrán formular u l
terior reclamación contra e l Estado, 
ante ninguna jurisdicción*

D ado en Palma de M allorca, a  
«eis de jumo de mil novecientos cua
re n ta .— El Juez» M iguel G onzález G arda.—El Secretario, P. S., José Bli- vellas.

D o n  Miguel G onzález García, Juez 
C ivil E sp c ^ a i  de R espo nsab il id a 
des Polít cas de Palm a de M allorca. 
Por el presente, y  en virtu'd de lo  

acordado en el procedim iento de 
aprem io, para hacer efectiva la san
ción económ ica a que ha s do con
denado el expedientado Rafael M arch 
Cerdá, natural de Pollensa, se hace 
saber a todos los que tengan aigún 
derecho que hacer  efectivo en los 
bienes del inculpado, que deberán  
form ular  su reclamación* ante este 
Juzgado  C vil E p^cial, en el im pro
rrogable  plazo d treinta días hábiles* 
contados desde el siguiente al de la 
publicac ón deJ presante  anunc io ,  en 
la inteligencia de que jos que no  Jo 
hagan, c u a lq i r ra  que sea ja causa, 
quedarán  decaídos de su derecho de
finitivamente y no  p od rán  form ula r  
u lte rio r  reclamación contra  el E <ado, 
ante n in gu na  ju r^d icc lón .

Dado en Palma de M allorca, a 
: iete de juni0 de mil novecientos cua
renta. — E! Juez, M iguel G onzález  
G aicía.—El Secretario, P. S., José Bli- 
vellas.

D o n  Miguel G onzález  García , Juez 
Civil Especial de Responsab il ida
des Polít  cas de Palma de M allorca. 
Por el presente, y  en v ir tud  de lo 

acordado en el p ro c c d m ic n to  de 
apremio, para  hacer  eí'-ctiva la s a n 
ción económica a que ha s do con- 
ienado  e l exped ien tado  Juan  Rabasa 
Vicens, vecino de Pollensa, se hace 
saber a todos los que  tengan algún 
derecho que hacer efectivo r.n los b ie
nes del inculpado, que deberán fo r 
mular su reclamación .ante este Ju z 
gado Civil E pee al, en el jm pro rro -  
g a d e  plazo de treinta .días hábdes, 
:on tados  desde el siguiente al de la  
publicación de este anuncio ,  en la in- 
lel gencia de que los que no  lo hagan, 
m a lq u ie ra  que sea la  causa, quedarán

deca íd o s . de su derecho definitiva
mente» y no podrán formular ulterior 
reclamación contra el Estado, ante 
ninguna jurisdicción.

D ado en Palma de M allorca, a 
siete de juni0 de mil novecientos cuar e n ta .— El Juez, M iguel G onzález  
García.— El Secretario, P. $., José Bli- 
vellas.

R P-—15774-15.788
JUZGADO  CIVIL ESPECIAL DE R E S

PON S A B IL ID A D E S POLITICAS DE  
CACERES

D on  D om ingo  Rom ero Escudero, 
Juez  Civil Especial de R espon
sabilidades Políticas de Cáceres. 
Por el presente hago saber: Q u e  

hab iéndose  tram itado  en este Ju z 
gado las piezas separadas , n ú m e 
ros 97 y 154 de 1940, sobre em ba r
go de bienes de los responsables 
poljt eos Joaquina  Fernández  Go- 
doy y A n ton io  G arcía  C a rm ona ,  
vecinos, respectivamente, de  Q u in 
tana  de la Serena y M agacela, y 
hab iendo  sa tisfecho  total m e n t e  
am bos las sanciones económicas 
impuestas, han  recobrado éstos la 
libre disposición de sus bienes.

D ado  en Cáceres, a 11 de junio 
de 1940.—El Juez, D om ingo R o 
mero.—El Secretario (i legible’).

J U Z G A D O  CI VI L E S P E C I A L  DE R E S
P O N S A B I L I D A D E S  POLI TICAS DE  

C A C E R E S
Cédula  de em plazam ien to  

En v ir tud  de lo dispuesto por 
proveído de este día por el señor 
Juez Civil Espec al de R esponsa
bilidades Políticas de esta capital, 
en la pieza separada sobre terce
ría de dominio con tra  bienes em
bargados  al encartado Fe rnando  
M ira n d a  Q u iñ o n es ,  de Badajoz, 
prom ovida po r  su esposa doña 
Angeles Fe rnández  G arcía ,  siendo 
parte  el señor Aboga-do del Es
tado, se ha acordado  em plazar a 
usted  a fin de que en el im p ro rro 
gable plazo de treinta  días com
parezca y conteste la dem anda  n- 
terpuesta  ante este Juzgado  C i
vil, sito en la Plaza de San Juan ,  
núm ero  29, principal, bajo el ape r
cibimiento d e que si no lo hiciere 
le pa ra rá  el perjuicio a que h u 
biere lugar  en derecho.

Y  para que $irva de em plaza
miento en form a al responsable 
político F e rn an do  M ira nd a  Q u i 
ñones, en ignorado paradero ,  se 
expide el p resente para su inser
ción en el B O L E T IN  O F I C I A L

D E L  E S T A D O , haciendo saber 
que en el plazo de los t re in ta  días 
concedido empiezan a contarse 
desde el siguiente a su inserción 
en el periódico oficial, con la p re 
vención de que si no com parecie
re le pa ra rá  el perjuicio a que h u 
biere lugar  en derecho.
> Cáceres, a 12 de junio  de 1940. 
El Secretario, A lfredo  ITeraso.

tD o n  D om ingo Rom ero Escudero ,
Juez Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Cáceres,
En v ir tud  del presen te  hago sa

ber:  Q u e  en este Juzgado  pende 
pieza separada , bajo el núm ero  198 
de 1940, para hacer  efectiva la san 
ción económica' impuesta  al res
ponsable político Juan  M iguel N a 
varro  H e rn á n d e z ,  vecino de Bur- 
guillos del C erro  (B ada joz) .

H aciéndose  saber a todos los 
que tengan  algún derecho en los 
bienes del susodicho inculpado, 
que deberán  fo rm ula r  su reclam a
ción an te  este Juzgado  Civil Es
pecial, sito en »esta capital, P la 
zuela de San J*uan, núm ero  29, 
piso primero, en el improrrogable 
plazo de tre in ta  días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  en la inteligencia de que si 
no lo hiciere, cualquiera , que sea 
la causa, quedarán  decaídos de su 
derecho definitivamente y no  p o 
drán  fo rm u a r  u lterio r  redam ac ión  
contra  el Estado ante n in g u n a  j u 
risdicción.

D a d o  en Cáceres, a 28 de m a 
yo de 1940.—E l  Juez, D om ingo  
Rom ero.—El Secretario (ilegible).

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R P R O V I N
CIAL DE  R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO

LI T I CAS  DE  B U R GO S

El encartado M acario  F e rn á n 
dez M artínez ,  comerciante, casa
do y vecino de V illasana de ¿Mena, 
com parecerá en el térm ino  de diez 
días ante el señor Juez Provincial 
de R esponsabilidades Políticas de 
Burgos, al objeto de darle lectura 
de los cargos que aparecen en el 
expediente núm ero  166 que se ins
truye  contra  el mismo, con la p re 
vención que de no com parecer le 
p a ra rá  el perjuicio a que haya  lu-
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g a r  y  se c o n t i n u a r á  el e x p e d i e n t e  
sin m á s  ci tar le  ni oirle.

B u r g o s ,  .11 de j u n i o  de 1940.— El 
Se c re t a r i o ,  J e s ú s  G a v i ó l a ,

El  e n c a r t a d o  D a m i á n  E sp ej o  
O r d ó ñ e z ,  c a s a d o ,  l a b r a d o r ,  veci 
n o  de C a d a g u a  ( V a l l e  de M e n a ) ,  
c o m p a r e c e r á  en el t é r m  n o  de  diez 
días  a n t e  el s e ñ o r  J u e z  P r o v in c ia l  
d e  R e s p o n s a i l i d a d e s  Pol í t icas  de 
B ur g os ,  con o bj e to  de r e s p o n d e r  a 
los c a r g o s  q u e  c c n t r *  el m i s m o  
a p a r e c e n  en el e x p e d i e n t e  n ú m e 
ro 165, q u  ¿e t r a m i t a  en  este J u z 
g a d o ,  co n la p r e v e n c i ó n  q u e  de n o  
c o m p a r e c e r  le p a r a r á  el pe r j u i c io  a 
q u e  h a y a  l u g a r  y  se c o n t i n u a r á  el 
e x p e d i e n t e  s in  m á s  c i tar le  ni oírle.

B u r g o s ,  11 de j u n i o  de 1940.— El 
Se c re t a r i o ,  J e s ú s  G a v i ó l a .
J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N
CIAL D E  R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O

L I T I CAS DE  L OGR OÑ O
Se ruega a quien conozca los do

micilios de los señores-Felic iano  Orna
tos García ,  Roberto .  B arona ,  I ldefon
so Imnña Cámara» Franc isco  G arc ía  
Ruiz  Palac 'os,  F a u s t in 0 Ruiz  Delgado  
y Pío V il laescuerna  M ar t ínez  ]o co
m uniquen  u rg ■ n tem en tc  a rsto Ju z g a 
do pa ra  poderles n o t í i c a r  un asun to  
que les in to n sa -

Logroño, 7 de junio  Jo  1940.— El 
Secretario  

R P — 15-761
J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  
PROVINCIAL DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O

L I TI CAS DE LUGO
D o n  M a n u e l  F e r n á n d e z  C i d ,  S a r 

g e n t o  de I n f a n t e r í a ,  S e c r e t a r i o  
del J u z g a d o  I n s t r u c t o r  P r o v i n 
cial de R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i 
cas de Lugo.
D o y  fe:  Q u e  a c o m p a ñ a n d o  c a r 

t a - o r d e n  del  T r i b u n a l  R e g i o n a l  de 
R e s p o n s a b i l i d a d e s  Pol í t icas  de es
ta j u r i s d  cción,  o b r a  p r o v i d e n c i a  
q u e  es del  s i g u i e n t e  t e n o r  l i teral :  

“ P r o v i d e n c i a :  P r e s i d e n t e ,  s e ñ o r  
M a r t í n e z  N ' e t o ;  V o c a l e s :  Sr .  del 
R í o  D í a z  y Sr.  Q u i r o g a  y  M .  de 
Pi són.

La C o r u ñ a ,  a 8 de  j u n i o  de 
1940.— N o t i f i c a d a  la s e n t e n c i a  el 
día 28 de m a y o  ú l t i m o  y h a b i e n 
do t r a n s c u r r i d o  el t é r m i n o  de c i n 
co días  s in q u e  c o n t r a  la m i s m a  se 
h a y a  i n t e r p u e s t o  r e c u r s o  de a l z a 
da,  se de cl ar a  f i rme,  t o d a  vez q u e  
f ué  v o t a d a  por  u n a n i m i d a d  y no  
c o n c u r r e n  las c i r c u n s t a n c i a s  q u e  
s e ñ a l a  el caso  p r i m e r o  del  a r t í c u 

lo 56 de la L e y  de R e s p o n s a b i l i 
d a d e s  Pol í t i cas .  C ú m p l a s e  lo d i s
p u e s t o  en los a r t í cu l os  57 y 60 de 
la m i s m a  Ley.  Lo a c o r d a r o n  ios 
s e ñ o r e s  m e n c i o n a d o s  y  r u b r i c a  
S. S., de q u e  yo,  Se c re t a r i o ,  d o y  
fe. H a y  u n a  r ú br i c a .  S a n t i a g o .  
( R u b r i c a d o ) .  Es  copi a.  V i c e n t e  
S a n t i a g o .  ( R u b r i c a d o ) . ”

Y  p a r a  q u e  así c o ns te  y  p u b l i c a 
ción e n el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  a  fin de q u e  s i rva 
de no t i f i ca ci ón  al i n c u l p a d o  B o n i 
facio S a r d l e  T e l l a d o ,  q u e  se h a l l a  
en i g n o r a d o  p a r a d e r o ,  l ibr o el p r e 
s ente ,  v i s a do  p o r  el s e ñ o r  J u e z ,  cti 
L u g o ,  A 11 de j u n i o  de 1940.— El 
S ec r e t a r i o ,  M a n u e l  F e r n á n d e z . — 
V . P  B.2 El J u e z  I n s t r u c t o r  P r o 
vincial ,  R i c a r d o  A.  A b u n d a n c i a .  
J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N
CIAL DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO

LITI CAS DE C A C E RE S
D on  Federico A co s ta  López, Juez 

Ins t ru c to r  Provincial de R esponsa
bilidades Polít icas de la p rov inc ia  
de Cáceres.
Mago saber:  Q u e  en este Juzgado,

y  p o r  orden del T r b u n n l  Regional 
de R esponsab il idade . Pólít cas» se ins
truyen  exp dientes contra:

José Rubio C orlea ,  vecino de M a 
drigal ej o.

Luis En tonado  Rodríguez. íclcm id. 
A n t o n o  García  Rufo, vecino de P e 

r a 1 r ía  de la Mata.
Juan  A rraba l  Domínguez, v e e n o  

de Bcrzocana.
Rodrigo Banco Ibarro, vecino de 

Cam po Lugar.
Benigno Matías López, fallecido. 
Francisco G onzález Suero, vecino 

de Villamesía.
R P — 16.059

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N
CI AL DE  R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O

LI T I CAS  DE LOGROÑO
Se ruega a los familiares de Vidal Ma

zorral Marzo se presenten con la mayor 
i urgencia en este Juzgado (sito en el edi

ficio del Ayuntamiento) para informar
les de un asunto que les interesa.

Logroño, a 5 de junio de 1940.—El Se
cretario, J .  de Loma-Osorio.

R 1*.—15.682
J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N -  
CIAL DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO* 

LI TI CAS DE V A L E N C I A
C é d u la >de citación 

El s ^ ñ o r  J u e z  P r o v i n c i a l  n ú m e 
ro 2 de R e s p o n s a b i l i d a d e s  P ol í t i 
cas de es ta  c i u d a d ,  en el e x p e d i e n 
te n ú  ni. 67 de 1940, s e g u i d o  c o n 
t ra  R a f a e l a  C a m o i n ,  h a  d ic t a d o  
p r o v i d e n c i a  m a n d á n d o l e  c i t a r  p a 

ra q u e  c o m p a r e z c a  a n t e  este J u z 
g a d o ,  en el t é r m i n o  de di ez  días,  
a p a r t i r  de la p u b l i c a c i ó n  de la 
p r e s e n t e ,  a fin de d a r l e  l e c t u r a  de 
los c ar gos  q u e  le r e s u l t e n  p a r a  q u e  
los c o n t es t e  y se d e f i e n d a ,  ba jo  
a p e r c i b i m i e n t o  de 9íu e  en caso de 
no  h a c e r l o  le p a r a r á n  los p e r j u i 
cios a q u e  h a y a  l u g a r  y  p r o s e g u i 
rá  la t r a m i t a c i ó n  del  e x p e d i e n t e  
sin m á s  ci tar le  ni oirle.

V a l e n c i a ,  13 de j u n i o  de 1940. 
El  S ec re t a r i o ,  A n t o n i o  G u t i é r r e z .

G E R O N A
Don Manuel  Martínez Cardoñoso, Capi

tán de Infantería, Abogado, Juez de 
Responsabilidades Políticas de la, pro
vincia de Gerona,
llago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de responsabilidad polí
tica contra los individuos que a conti
nuación se relacionan:

Antonio Soler Llonch. de La Junquera. 
Fernando Lloverás Bret, de La J u n 

quera.
Pedro VerdagU6r T aulera, de La J u n 

quera. *
José CasaJemont Rius. de La J u n 

quera.
Mercedes Arólas Costa, de La J u n 

quera.
Prudencio Reynault Laporta, de La 

Junquera.
Damián Carreras Safont, de La J u n 

quera.
Emilio Reynalt Carreras, de La J u n 

quera.
Alfonso Núcete Zurita, de La J u n 

quera.
Vicente Borjabat Alguacil, de La J u n 

quera.
Marcelino Ratlle Comas, de La J u n 

quera.
Siiverio Batlle Xivet. de T..a Junquera. 
Juan  Lloverás Bret. de La Junquera. 
María Tubert Brugat, de La Junquera. 
Anita Berdaguer Pous, de La J u n 

quera.
Rosa Soler Llaneh, de La Junquera. 
Martín Lloverás Bret, de La Junquera. 
Juan Campmajor Babot, de Angles. 
Mariano Carande.ll Triado, de Angles. 
Juan Cor vera Bas.set. de Angles.
Angel Campiña jó Babot, de Angles. 
Pedro Catuli Marqués, de Angles. 
Martín Casas Casamitjana, de Angles. 
José Bassols Autoner, de Angles.
Juan Bosch Font, de Angles.
Eduarde Boris Suearrats, de Angles. 
Cosme Badía Miró, de Angles.
Romón Bassó Barnils, de Angles.
Pedro Baroles Rubirola, de Angles. 
Esteban Bosch Castaíier. de Angles. 
Pedro Barnera Roger, de Angles.
José Alberti Vi la, de Angles.
Gabriel Algoberro Mayor, de Angles. 
Pedro Rosell Sureda, de Angles. 

Andrés Anovés Expósito, de Angles,
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Luis  Culu bret  Po l ,  de  A ngles .
Pedro Pereeaula  Pereeau la ,  de A ngles .  
Pedro Ventura Creus, de  Angle s .  
Ram ón N azario  E st ib i l ,  de Angle s .  
José  Triado Massó,  de  A ngles .
J u an  Pons P u ig ,  de  Angles .
Matías  M estres  D e m ontes ,  de  A ngles .  
Ram ón R ivera  V ilaseca ,  de A ngles .  
Salv io Serrat V e l lv eh í ,  d e  A ngles .  
Luis Tallada B adosa,  de  A ngles .  
V alentín  Tuisa  M asm iquels ,  de  Angles .  
Salv io V ila  Massó,  d e  Angles .
Narciso Xifra  Calpes, de  A ng les .
José  V ínolas  V i la d e m a t ,  de A ngles .  
Esteban Serrat V e lv eh í ,  de  Angles .  
Miguel F on taner  Roca,  de A ngles .  
Sixto  Serrat Roca,  de  Angles .
Juan  Sadurní Esp igo l ,  de  Angles .  
R om án Pons  R igau ,  de A ngles .
R am ón P ib e rn a t  Quintana,  de Angles .  
José  Gelada B osch ,  de A ngles .
Rafael Rius  Teix idor ,  de Angles .
J u a n  P o n t  R igau ,  de Angle s .
E nrique  F on taner  A liu ,  de  A ngles .  
Pedro Gamell  Costa, de  Angles .  
Eduardo García Duran,  de Angles .  
P au lino  M ayólas  R e ixach ,  de A ngles .  
Francisco  N ogu er  Castañer,  de Angles .  
J a im e  Gamell  B och ,  de A ngles .
F idel  Masallera B oada,  de  A ngles .  
Ignac io  Camps Giralt ,  de Angle s .  
Silvestre  Logroño E xpós ito ,  de Angles .  
Tomás Olió B u rget ,  de Palamós.  
Ensebio  Oliveras  Roure,  de Palamós.  
Pedro Als ina M asjuna ,  de Palam ós.  
José  Bota  M assanas,  de Palam ós.
José  V idal X ogu é s ,  de Palamós.  
Amále lo  G ispert  Garas,  de Palamós.  
J(jsé Lloverás Gironella , de Palamós.  
Ramón Pom es Bertrán,  de Palamós.  
A gust ín  F ernández  Cots, de Palamós.  
Catalina Goday Torres, de  Palamós.  
Leandro López Pell ic er ,  de Palamós.  
Francisco  Goday  Torres,  de Palam ós.  
Enrique Bañeras  Pal l í ,  de  Palamós.  
Miguel Esbert M ato ,  de Palamós.  
Salvador Mallol Ferrio l,  de Palamós.  
P om peyo  Casanovas Rom áns .  de Pala-  

III os.
María Trías  Joan,  de Palamós.
Joaquín  Jan igu er  Serra,  de Palamós.  
José  Casanovas Sim ón, de Pa lam ós.  
José  Fábrega Pou ,  de Palam ós.
José  Kstañol N o g u é ,  de Palam ós.
Ju an  Espalade  Cosagran,  de Palam ós.  
Alberto  Garriga Planas,  de  Palamós.  
F ia n c isco  Granes Rovira ,  de Palamós.  
José Maspera Mir. de  Palamós.
Oiñés M argarit  P agés ,  de Palamós.  
Em ilio  ( 'ros Sabater,  de Palamós.
Luis  Molla R e ixach .  de Palamós.  
José  Miró Jordá.  de Palamós.
José  Mayóla M iguel,  de Palamós.  
Constant ino Pascual  Catalá,  de Pala- 

n i s .

José  Palli  Casanocas , de Palamós.
Juan  Nieoláu Cafan, de Palamós.
Juan  Perpiñ á  Costa,  de Palamós.  
E nrique Ponjoan Castel ló . de Palamós.  
Francisco  Roura Gum á. de La Bisbai.  
J o s é  Molla A l iú ,  de La BisbaL

Juan Figueras Figueras, de La Bisbal
J osé  Cebriá Ginesta ,  de La Bisbal.  
José  Figueras  Ralló ,  de  La Bisbal .  
Martín  P runeda  V a l ls ,  de La Bisbal.  
José  P o le t  Gomás,  de La Bisbal.  
Pedro Salom ó T ibáu ,  de La B isbal.  
Sebastián Bofil l P i ,  de La Bisbal  
D om in go  Sim ón Si lvestre ,  de La Bis-  

bal.
Pedro R ivas  Bassa,  de La Bisbal.  
A nton io  Johera Sabater,  de La Bisbal.  
A lb er to  Pagés  M otas ,  de La Bisba l .  
Pedro  Dalináu F o n t ,  de La Bisbal.  
P edro  Avel l i  B lay ,  de La Bisbal.
J u a n  Roura Johera ,  de  La Bisbal.  
P edro  B ru guera  Costa,  de La B isbal.  
José  P on s  Jofre.  de La Bisbal.  
Salvador  Condom Sim ón,  de  La Bis-  

bal.
Rosendo V ig o  Luis ,  de La Bisbal .  
Narciso  Teix idor  Mascaros,  de  La B i s 

bal.
Carlos F on t  Aleña,  de La Bisbal.  
José  B avó  Rom aguera ,  de La B isbal.  
Em ilio  Fabrel las  Cañé, de La Bisbal.  
Narciso  Marees Vila ,  de La B isbal.  
Joaquín  Giralt P u igd em on t .  de La B is 

bal.
Joaquín  L lenas Costal , de La Bisbal.  
N apoleón  Castel ló  A ve l l i ,  de La Bisbal.  
Ju a n  Mas R ivas .  d e  La Bisba l .
Miguel  B ru gué  Marqués,  de La B i s 

bal.
José  María V ilar  Serra.  de La Bisbal .  
H erm eneg ildo  Roura T um eu,  de La 

Bisbal.
Carlos Quintana Antiga.  de La Bisbal  
Pedro Vila X ifra .  de La Bisbal.
Juan Sacan San M artín ,  de La Bis 

bal.
Narciso  Corbera Gordo, de La B is 

bal.
Joaquín  Cortinas Malsal ,  de La B i s 

bal.
José  Roura Il la,  de La Bisbal .
José  V iñas  Pon,  de. La Bisbal.
José  D uráns  Sagué.  de La Bisbal.
A lberto  P ibern at  Vida l ,  de La Bisbal.
Juan  Farrero  Caso, de La Bisbal .  
Joaqu ín  D u r a n t  García, de la La B is 

bal.
José  V iader  Gich.  de La B isbal.  
M elitón Salles  Bañeras ,  de La B isbal.  
J osé  Vila Clara, de La B isbal.  
Francisco  Pares  Gispert,  de La B isbal.  
Pedro V iñ a ls  Quintana,  de La Bisbal.  
Luis  P u ig d em o n t  D onada,  de La B i s 

bal.
Joaquín  S a ’oalls Ribas ,  de La Bisbal:  
Sebastián González  Bladó.  de La B is 

bal.
José  Sá iz  Batal ler .  de La Bisbal .  
A m adeo  Masgráu H ortal .  de La B is 

bal.
Juan  Ginestra Balamña. de La Bisbal .  
Francisco  "Barrís Rutile, de La Bisbal  
Enrique  Barnosell Saló,  de La Bisbal.  
Emil io  Saló Ram ell .  de La Bisbal.  
Otelo  Colomer B ruguera.  de La Bisbal.  
Ja im e  Salvador  Ferrer. de La Bisbal.  
P edro  Mercader eBarnés,  de La Bisbal .

Luisa D u ran t  Cama,  de La Bisbal.  
Mariano H ispano  González,  de B a 

ñólas.
I ldefonso Coll V iladevall ,  de V idrá.  
José  Mateo Baró,  de R ibas de Fresser.  
Francisco Soler Salom é, de  La Bisbal .  
José  Bertrán Madreñas,  ue La Bisbal.  
Alberto  J im énez ,  de La Bisbal.
A nge l  Espona Cul le l,  de La Bisbal.  
A nge l  Girones,  de La Bisbal.
Roberto  V ilar  Martí , de La Bisbal.  
Enrique  Sala M asanes,  de  La Bisbal .  
M iguel Pons Martí,  de La Bisbai .  
V alent ín  F a ig  Grata eos, de  La Bisbal.  
A lberto  Peya  Sabater,  de La Bisba l .  / 
Joaquín  Sais  Fabrellas ,  de La Bisbal.  
Luis Salva Gerbones,  de La Bisbal.  
Alberto  Bat l len  Surroea,  de  La Bisbal .  
Alvaro C anet R ivo t ,  de La Bisbal.
Ju an  Lloverás Pu ig ,  de La Bisbal.  
Fernando F o n t  Dalrnáu,  de  La Bisbal.  
J a im e  Barris  Ratlie , de La Bisbal.
José  Santanach Fort,  de La Bisbal .  
Miguel Ginesta  Fita ,  de La Bisbal.
José  Bruguera* Fornells ,  de  La B is 

bal.
Pedro Dalrnáu Sim ón,  de La Bisbal.  
Víctor  Pagés  M otas ,  de La Bisbal .
José  Roura P la ja ,  de La Bisbal.  
Enrique Gironella  A lm a ,  de La Bisbal.
Luis V idal  Vila ,  de La B isbal.
Joaquín  Farrero Sabater,  de La B is 

bal.
Rosendo V igo  Lluis,  de  La Bisbal.  
D om in go  Janoh er  Aldrich ,  de La B is 

bal.
José  Salip Sarda, de La Bisbal.
Emil io  Fabrellas Cañé, de La Bisbal.  
J u an  Arqueros Arqueros,  de La B is 

bal.
Ju an  Jonoh er  Paláu.  de 1-a B isbal.  
Pedro Roura Torrent,  de La Bisbal.  
José  T eix idor  Jordá ,  de Figueras .  
Manuel E steban Rocha,  de F igueras .  
Juan  Salieras Pía,  de F igueras .  
Francisco  Alegri ,  de V ila tenin.
José  Carbó Salieras, de V ila ten in .
Jo s é  X im in is  Q uintana,  de San Felíu  

de Guixols .
Ju a n  Comas Castel lá , de L lam payas .  
Pedro Teix idor  Comas, de Pau.
J o s é  Fosas  Casanovas,  de San Quirico  

de Besorá.
Juan  Pujol Serra,  de Vil la fresser.
José  Pujo l Serra,  de Vil la fresser.
J a im e  B onavía  Calberol,  de Olot.
J u a n  Corbatón Vidal ,  de Olot.
Em il io  A lberich Oliver, de Olot.  
A nton io  D ot  A lxes ,  de Olot.
A nge l  Casas B osch ,  de Olot.
José  F igueras  Q uintana ,  de Olot .
Juan  Rovira Surroea, de Olot.
Francisco Rodas Aulet ,  de Olot.
Pelegrín  Serrat Estruch,  de Olot.
Isidro Juanola  Peirich,  de Olot.  
Esteban Hostenech Trefi , de Olot.  
J a im e  Parés V i lanova ,  de Olot.
Ju an  Garganta  F ab re gat ,  de  Olot.
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Ramón Movet E startus, de Olot. 
Ricardo M artín M artí, de Figueras. 
Ricardo Oliveras Bonadona, de Cassá 

de la Selva.
R  P .—15.681

P ALENCIA
Don Manuel Grande Covián, Abogado, 

Teniente de Infantería y Juez P ro 
vincial de Responsabilidades Políticas 
de Falencia y su provincia.
Hago sa b e r: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Va 
lladolid, se incoan expedientes contra: 

Teófila Ruiz Rodríguez, de 53 años de 
edad, casada, natural de Susilla y vecina 
de Canduela (Falencia).

Exuperancia Seco Ruiz, de 30 años de 
edad, casada, natural de Canduela y ve
cina de Quintanilla (Falencia).

Mercedes Seco Ruiz, de 19 años de 
edad, soltera, natural y vecina de Can- 
duela (Falencia).

R P .—15.687.

SALAMANCA

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Salamanca 
hace saber:
Que en este Juzgado, y por orden del 

Tribunal Regional de Valladolid, se in
coan expedientes c o n tra :

José y Luis Quevedo M artínez, de 45 
y 35 años de edad, casados, naturales 
de Béjar y vecinos de Béjar y Salam an
ca, respectivamente.

R P .—15.691

ZAMORA

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Zamora ha
ce sa b e r:
Que en este Juzgado, y por orden del 

Tribunal Regional de Valladolid, se in 
coa expediente contra Florentina Alon
so Lorenzo, de 40 años, casada, natural 
y vecina de Villalpando (Zamora).

R P .—15.703

BILBAO

El Juez Instructor Provincial M i
litar de Responsabilidades Po
líticas de Vizcaya núm. 1 hace  
saber:
Q ue en este Juzgado y en vir

tud del acuerdo del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Vizcaya se instruye ex
pediente de responsabilidad polí
tica contra Julián Villalabeitia Sa- 
gasti, vecino de Munguía.

SAN S EBASTIAN

Don Eugenio Flavio Láscaris-Comneno, 
Juez Instructor M ilitar de Responsa
bilidades Políticas de ¡a provincia de 
Guipúzcoa.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por acuerdo del Tribunal Regional de

este territorio, se tram itan  expedientes 
c o n tra :

Juan  Eguía .guirre, armero, casado, 
vecino de E ibar, domiciliado en Eibar.

Manuel Retolaza Aguirrebeña, arm e
ro, soltero, vecino y domiciliado en 
Eibar.

Valentín Arizm endiarrieta Gárate, a r 
mero, soltero, vecino y domiciliado en 
Eibar.

Leandro Mendía Arrue, pizarrero, ca
sado, vecino y con domicilio en Isa- 
sondo.

R P .—15.692-15.695

SEVILLA
Don Luis Jim énez Ruiz, Capitán hono

rario del Cuerpo Jurídico M ilitar y 
Juez Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Sevilla.
Hago sa b e r: Que en este Juzgado, y 

por acuerdo del Tribunal Regional de 
esta capital, se tram itan expedientes con
tra  :

José Valdés Claro, hijo de José y de 
Dolores, de 27 años, soltero, mecánico, 
natural y vecino de Dos Hermanas.

Cándido Reyes Núñez (a) «Chulito», de 
60 años, casado, zapatero, vecino de Ca- 
zalla de la Sierra.

Manuel García Villalba, de 45 años, 
casado, herrero, natural de Monasterio 
(Badajoz) y vecino de Cazalla de la 
Sierra.

Carmen García Villanueva (a) «La 
Monda», de 37 años, casada, natural y 
vecina de Cazalla de la Sierra.

Ana Rodríguez Méndez, de 22 años, 
soltera, natural y vecina de El Rubio.

Dolores González Pradas, de 23 años, 
soltera, natural y vecina de El Rubio.

Rosario González Pradas, de 31 años, 
viuda, natural y vecina de El Rubio.

Remedios González Pradas, de 21 años, 
soltera, natural y vecina de El Rubñio. 

R  P .—15.696

SEGOVIA

D on  Ricardo de Cáceres y Torres, 
Juez Instructor Provincial de j 
Responsabilidades Políticas de I 
Segovia.
Hago saber: Que en este Juzga- ¡ 

do, y por orden del Tribunal Re
gional de Madrid, se tramitan ex 
cedientes contra:

Carlos López Alba, industrial, 
vecino y domiciliado en esta capi
tal, calle de Santa Eulalia, 9.

Eduardo Lucio Cervero, casado, 
industrial y vecino de esta ciudad,  
Ruiz de Alda, 6.

CUENCA

El Juez Instructr Provincial de Res- 
ponsab lidades Polítiras de Cuenca 
hace saber:
Q ue en este Juzgado, y por orden 

del Tribunal Regional de R esponsabilidades

 Políticas de A lbacete, e ins
truyen expedientes contra:

C elestino del O lm o López, jornale
ro, casado, vecino de Cuenca.

Am paro Pérez Guerrero, empleada, 
soltera, vecina de Cuenca

H onorio Huerta Huertas, m il tar, 
casado, vecino de Lendete.

R P .— 16.064-16.066
HUESCA

D on Pascual Vidal A znároz, Jurz  
Instructor de Responsabilidad*' P o
líticas de Huesca.
H ago saber: Que en estc Juzgado,

y por orden del Tribunal Regional, 
se instruyen expedientes contra: 

Pascual Orug O pie B e cas y Ar- 
m cngol Crcspell Ginestra-Campo.

R P— 16.067-16-068
L E O N

El Juez Instructor Provine al de Res
ponsabilidades Políticas de León 

hace saber:
Q ue en estc Juzgado, y  por orden  

del Tribunal R egional do R esponsa
bilidades Políticas de Valladolid, s-e 
instruye expediente contra FéVx Ore
jas Campos, calderero, casado, natu
ra] de C s tierna (León).

R P - 16.069

LERIDA

D on Francisco M onso Tirbio, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Polít cas de Lérida.
H ago saber: Q ue en es e Juzgado,

y  por orden del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Bar
celona, se instruyen expedientes con
tra:

José Prunera Ballesté, casado, pro
pietario, vecino de A'm atret.

Josú A rbones A rbones, casado, 
propietario, vecino de ídem.

Juan A rbones V alles, casado, pro- 
p'ctar o, vecino de ídem.

Eusebio G uivernau Cartaña. casa-* 
do, comerciante, vecino de Lérida.

Jaime M oga Abadía, vec :no de Sa- 
lardú.

Juan Abadía Adema, propietario, 
v c'no de id m-

María Moga Abadía, viuda- prop c- 
tar'a. vecina de ídem.

Julio Pintó. M onlleo. casado, carpin
tero, vecino de Ler da.

Ramón M oÜns Masip, casado, pro
pietario, v-'c no de Torrv< de S-gre.

Pedro Piquer Castells. casado, em
pleado. vec'nn de Toares d ' CapdelH .

Sebastián Matías T ornóla , casado 
propietario, vecino de Alfarrás 

Roberto Abana Cris tofo], casado, 
vecino de ídem.

Martín Betr u (a l “M olinero”, pro- 
n ;e+ar¡o. vpc’nn rD ídem.

Ram ón F .n v r  Bargas, vecino de id.
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R a m ó n  F i g u era F o n t ,  p ro p ie tar io ,  
v e c in o  de ídem.

G a b r ie l  A l i a n a  D o m in g o ,  prop eta- 
t '.o , v e c in o  de ídem.

J u a n  P e i r e t  J o r d a n a ,  casad o ,  h e r r e 
r o ,  vecin o  de S a r r o c a  d e B o l le r a .

R  P — 16.070

BARCELONA
D o n  Isaac  R o v i r a  S á e n z ,  T e n  ente  

h o n o r a r i o  ¿e l  C u e r p o  J u r íd ic o  M i 
l i ta r  y J u e z  I n s t r u c t o r  P r o v in c ia l  de 
R e s p o n s a b i l id a d e s  P o l í t i c a s  n úm . L 
do B a r c e lo n a .
M ag o  s a b e r ;  Q u e  en este  Ju z g a d o  

de mi cargo  se  ha in ic ia d o  por  ord en  
del T r i b u n a l  S u p e r  o r  la in c o a c ió n  de 
e x p e d ie n te  de R e s p o n s a b i l id a d e s  P o 
l ít ica ü c o n t r a  los  in c u lp a d o s  s ig u ie n 
tes.  que se  ig n o ra  su p a r a d e r o :

W il l i  G in e s ta ,  de 3 0  años» so l te ro ,  
n a tu r a l  ¿ e  B a s  lea ( S u iz a )  y  vec  n o  
d e  B a r c e l o n a ,  M a l lo r c a ,  n úm . 303,  4.2 

P e d r o  F o n t  F a r r e s ,  de 36  años,  s o l 
t e r o  g u a r n ic io n e r o ,  n a tu r a l  y  v e c in o  
de R o d a  ¿ c T e r .  •

A l b e r t o  C a r s i  L a c a s a  de 64  añ os,  
•casado, G e ó l o g o ;  v e c in o  de B arce lo na»  
P a s e o  de S a n  J u a n .  26 ,  t e rcero .

C e le s t in o  G o m a  J u n c a s ,  de 34  añ os ,  
casado» h i jo  de B u e n a v e n t u r a  y  M a 
ría. n a tu r a l  j e  P o n s  (L é r id a )  y  v e c in o  
de San  F r u c t u o s o  de B a g e s ,  C a r r e t e 
r a  de V ic h .  109.

A n t ó n  o M a r t í  R o y o ,  v e c in o  de T a -  
T ia s a .

E n r  que B a y o  T im e r a n s ,  v e c in o  de 
B a r c e l o n a ,  S a n ta ló ,  134.

C o n c e p c ió n  C e r r a g e r ía  C a b a n i l l a s ,  
v e c in a  de B a r c e lo n a .  S a n t a l ó ,  134.

A  qu enes p o r  el p re sen te  ed ic to  
l la m o ,  c 1o y  em p lazo  p ara  q u e  en el  
t é r m i n 0 de c in co  días im prorrogab les»  
o en el de diez, si h u b ie s e  cau sa  de 
fu erz a  m a y o r  ju s t  f icable,  c o m p a r e z 
can  a n te  e s t e  Ju z g a d o ,  a te n o r  de lo 
d ispu esto  en  e] a r t ícu lo  48  d e  la  L e y  
d e r e fe r e n c ia  y  demás c o n c o r d a d o s ,  
p a ra  dar les  lectura de lo s  ca rg o s  que 
se  les im putan  y  h a c e r le s  la s  p re v en -  
c 'one> que d e term in a  el  a r t ícu lo  49. 
b a j o  a p e r c ib im ie n to  J e  qu e  de n o  
c o m p a r e c e r  se les p a r a r á n  los p e r ju i 
c io s  a que h a y a  lu g a r  y  se p ro s eg u irá  
e l  cu rso  del exp ed ien te ,  s in  m ás c i 
t a r l e s  n oírles*.

D a d o  en B a r ce lo n a »  a o n c e  de j u 
n io  de mil n o v e c ie n to s  c u a r e n t a . — El 
Ju e z  In s tru c to r ,  I s a a c  R o v i r a - — P. S. 
AL: E| S e cr e ta r io .  F r a n c i s c o  A s u c r o .

R  P — 16 .040-16 .041  

BILBAO
D o n  E d u a r d o  A l o n s o  Sar, R o m á n ,  T e 

n ie n te  H o n o r í f i c o  del C u e r p o  J u r í 
d ico M i l i t a r *  J u e z  In s t r u c t o r  P r o 
v in c ia l  J e  R e s p o n s a b  E d a d e s  P o l i -  
cas  n ú m e r o  3 de V iz c a y a .
H a g o  s a b e r :  Q u e  en este Ju z g a d o ,

y  por orejen de 1 T r ib u n a l  R e g io n a l  
de R e s p o n s a b i l id a d e s  P o l í t i c a s  d c 

Bilbao ,  s e  i n s t r u y e  e x p e d ie n te  c o n t r a  
J o s é  R a m ó n  O t a lo r a  A r a n a ,  de 30 
años» <oltero ,  P r o c u r a d o r ,  v e c in o  de 
B  lb ao .

R  P . - 16 ,042

BURGOS

D o n  V ic t o r i a n o  O r t iz  G ,  C o r o n a d o ,
J u e z  de P r im e r a  I n s ta n c ia  y  C iv i l
¡Especial de R e s p o n s a b i l id a d e s  P o 
l í t ica s  de B u r g o s .
P o r  el pre sen te  edicto  h a g o  s a b e r :  

Q u e p o r  h a b e r s e  d ic tad o  a u t o s  p o r  el 
T r i b u n a l  R e g io n a l  en los  e x p e d ie n te s  
de qu e  d im a n a n  las  p iez a s  s e p a ra d a s  
dc . e m b a rg o  que se  tram itan  en  es te  
Ju z g a d o  con  el n ú m e r o  5 17 -940 ,  c o n 
tra  el v e c in o  de L o s a n a  ( S o r i a )  E v a 
risto  G a r c í a  A n t ó n ;  c o n  el  n ú m e r o  
5 15 -940 ,  c o n t ra  el v e c in o  de T o r m a n -  
tos  ( L o g r o ñ o )  J u s t o  M u r i l l o  L ó p e z ;  
c o n  el n ú m e r o  5 1 8 -940 ,  c o n t r a  el v e 
c in o  se  M a t a m o r o s a  ( S a n t a n d e r )  I s i 
dro G a r c í a  G o n z á l e z ;  c o n  el  n ú m e r o  
514 -940 ,  c o n tra  el v e c in o  de T o r m a n -  
tos  ( L o g r o ñ o )  A n s e l m o  G o r d o  I m a 
ñ a ;  con  el n ú m e r o  508 -9 4 0 ,  c o n t r a  el  
v e c in o  de L o s a n a  ( B u r g o  d e  O s m a -  
S o r ia )  J u a n  U b e s  C h i c h a r r o ;  con  el 
n ú m e r o  512 -940 ,  c o n t r a  el  v e c in o  de 
B r  ñ as  ( H a r o - L o g r o ñ o )  E l ia s  S a la z a r  
I r c ia ;  con  el n ú m e r o  506 -940 ,  c o n t ra  
el  v e c i n o  d e  L o s a n a  (B u rg o *  de O s -  
m a - S o r ia )  M a t e o  G o n z á l e z  A n t ó n ;  
con  el n ú m e r o  513-940 ,  co n tra  el  v e 
c ino  de L o g r o ñ o  V ic t o r i a n o  Iz q u ie r d o  
H e r n á e z ;  c o n  el n ú m e r o  509-940 ,  c o n 
tra  el v e c in o  de C e r v e r a  de R ío  A l -  
h a m a  (L ogroño-)  E u lo g io  S a in z  Z a p a 
t e r o ;  con  el n ú m e r o  516 -940 ,  c o n tra  
el v e c in o  de T o r m a n t o s  ( L o g r o ñ o ) ;  
E le u te r  o Im a ñ a  H  d a lg o ;  con  el  n ú -  
m er  5 0 7 -940 .  c o n t r a  el v e c in o  de V i -  
l la m e d ia n a  ( L o g r o ñ o )  L u c ia n o  L la r r a -  
za S a r a b i a ;  n ú m e r o  505 -940 ,  c o n t r a  el 
v e c in o  de C e n i c e r o  ( L o g r o ñ o )  A n s e l 
m o  V e r d e  M o n t e j o s ;  n ú m e r o  5 0 3 -9 4 0 ,  
c o n t r a  el v e c i n 0  de T o r m a n t o s  ( H a 
r o - L o g r o ñ o )  J u l iá n  G o r d o  R u i z ;  n ú 
m e ro  5 04 -940 ,  c o n tra  el v e c in o  de S a n  
A s e n s ’o ( H a r o  - L o g r o ñ o )  Arg*;m ir o  
E sp ig a  R e q u e t a ;  n ú m e r o  5 1 1 -940 ,  c o n 
tr a  el v e c in o  de T o r m a n t o s  ( H a r o -  
L o g r o ñ o )  M a r c o s  B a r r a s a  A l o n s o ;  
n ú m e r o  5 1 0 -940 ,  co n tra  el v e c in o  de 
F u c n m a y o r  (L o g r o ñ o )  N i c a n o r  M e r i 
n o  G a r r  d o ;  s o b r e s e y e n d o  d ic h o s  e x 
p e d ie n te s ,  los m e n c io n a d o s  emearta- 
dos han re co b r a d o  la  l ib re  dispos i-  
c ón de tod os  sus b ien es ,  y  el lo  será 
s u f i c i e n te  para  que sin m ás re qu is i to s  
se t e n g a n  p o r  l e v a n ta d o r  cu a n to s  em 
b a r g o s  y  m ed id as  p r e c a u to r ia s  se h a 
y a n  p o d id 0 l le v a r  a c a b o  en los b i e 
nes dc los  re fer id o s  en cartad os-

L o  q u e  se h a ce  p ú b l i c o  a te n o r  de 
l o  p r e ce p tu a d o  en el p á r r a fo  te rcero  
del a r t ícu lo  57 de la L e y  de R e - p o n -  
sab  l idndes P o l í t  cas.

^Dado en B u r g o s ,  a  7 de ju n io  de

1 9 4 0 — El  J u e z  d e P r im e r a  Ins ta n c ia ,  
V i c t o r i a n o  O r t iz  G .  C o r o n a d o . — El 
S e c r e ta r io  Ju dic ia l»  H i g n i o  G o n z á 
lez.

R P - 16.043-16.058

MALAGA

El Juez Instructor Provincial de
Responsabilidades Políticas de
Málaga hace saber:
Q ue en este Juzgado y por or

den del Tribunal Regional se in
coan expedientes contra los incul
pados siguientes:

Antonio Valle Mendoza, cam
pesino, soltero, vecino de Gau-  
cín.

Andrés Godino Bautista, cam 
pesino, casado, vecino de ídem.

Salvador Caballero Sánchez, del 
campo, soltero, vecino d«e Monte-  
corto.

Miguel Vílchez Jiménez, indus
trial, soltero, vecino de Ronda.

Juan Salameda Acevedo, jorna
lero, casado, vecino de Igualada.

Miguel Espinosa Morales, pes
cador, soltero, vecino de Este pon a.

Ramón Reyes Cebriá-n» casado, 
vecino de Mollina.

José Moreno González, casado, 
vecino de ídem.

Ramón Flores Jacinto, casado, 
vecino de ídem,

Francisco D urán Adalid, casa
do, vecino de ídem.

Francisco Heredia Díaz, casa
do, vecino de ídem.

José Valle Mendoza, campesi
no, vecino de Gaucín.

José Ruiz Villa, electricista, ca
sado, vecino de Ronda.

Francisco Gómez Martín, viu
do, vecino de Gaucín.

Manuel Martínez Romero, cara
binero, casado, vecino de Gaucín.

Pedro López Vivar, soltero, ve
cino de Campanillas.

Laureano Sánchez Arillo, cam
pesino, casado, vecino de Alpan- 
deire.

Julián Fernández Vega, casado, 
vecirío de Mollina.

Antonio Sevillano Gómez, sol
tero, vecino de Mollina.

Pablo Parrado Morente, casado, 
vecino de ídem.

José González Lozano, soltero» 
vecino de ídem.

Joaquín Pérez García, casado, 
vecino de ídem.

Antonio Carm ona Ruiz, vecino 
de ídem.
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A n t o n i o  R í o s  A l v a r e z ,  sol tero,  
ve c ino de ídem.

Enrique G am ito García, soltero, 
vecino de ídem.

A ntonio Pacheco Ruiz, casado, 
vecino de ídem.

M anuel Ponce M oreno, campesi
no, casado, vecino de El Serrato.

M i g u e l  C o l l a d o  P ér ez ,  sol tero,  
vec ino de S. P.  A l c á n t a r a .

A n t o n i o  R u i z  A c u ñ a ,  c a s ad o ,  
vec ino de F u e n t e  P i edr a .

F r a n ci s co  G o n z á l e z  L i ñ á n ,  c a m 
pes no,  s ol tero,  ve c i no  de M o n d a .

J o s é  C a m a c h o  Pé rez ,  sol tero,  
vec ino de T.  del  M a r .

M i g u e l  G u i l l é n  M o y a ,  vec ino de 
L o s  B ol iche s .

I sabel  S a r m i e n t o  G ó m e z ,  v i u 
do» v ec i no  de G a u c í n .

J o s é  S á n c h e z  B e r n a l ,  c a r a b i n e 
ro, c as ado ,  ve c i no  de G a u c í n .

J o s é  R í o s  A l m a g r o ,  c amp es ino ,  
cas ado ,  v ec i no  de R o n d a .

A n t o n i o  B e r n a l  J i m é n e z ,  c a m 
pes ino,  ca s ado ,  vec ino de ídem.

M  guel  G o n z á l e z  R o d r í g u e z ,  v e 
cino de R o n d a .

A l o n s o  R o m á n  R o d r í g u e z ,  ve c i 
no de ídem.

M a n u e l  R í o s  M o s q u e r a ,  ve c i no  
de ídem.

A n a  R a m o s  M a r t í n ,  v ec ina  de 
ídem.

J o s é  J i m é n e z  D o ñ a ,  ve c i no  de j 
ídem. |

A l o n s o  G o n z á l e z  C u e l l o ,  p ro fe -  
sor ,  c as ado ,  vec ino de ídem.  |

R a f a e l  V i l l a  M o r e n o ,  f e r r o v i a - 1  
rio.  sol tero,  vec ino de í dem.  j

A n t o n i o  B e n ít e z  R u i z ,  ve c i no  de i 
ídem.  |

M a n u e l  P ér ez  D ía z ,  vec ino de ! 
A l m o g i a .  i

M a n u e l  G o n z á l e z  R o d r í g u e z ,  | 
campe s  no,  sol tero,  ve c i no  de R o n-  i 
da. í

F r a n c i s c o  L o b a t o  P a l ma ,  cam-  I 
t>es:no.  ca s ad o ,  v ec i no  de R o nd a-  !

R a f a e l  M a l p a r t i d a  A v a l a ,  cam-  I 
pes ino,  ca s ado ,  ve c i no  de ídem.

A n t o n i o  N a r v á e z  G ó m e z ,  cam- 
nesino,  cas ad o,  vec ino de ídem.

F ra n c i s c o  Z a r a g o z a  G a n d í a ,  si - 
lle-o. v i udo ,  vec ino de ídem.

S a l v a d o r  V a r g a s  S á n c h e z ,  c a m 
pesino,  . c a s a d o ,  ve c i no  de í dem ¡ 

A n t ó n  o A l v a r e z  B e c e r r a ,  cam-  | 
o e s :no,  sol tero,  ve c i no  de A r r i a t e .  1 

F r a n ci s co  D o m í n g u e z  D u r m  
c am pe s in o ,  ca s ado ,  vec ino de id.

A n t o n i o  E s c o b a r  V i ñ a s  c a m 
pes ino,  ca s ado ,  v ec i no  de ídem.

R a f a e l  M o r a l e s  R o d r í g u e z ,  c a m 
p es ino,  c as ado ,  ve c i no  de R o n d a .

A l o n s o  C á l v e n t e  C á l v e n t e ,  c a m 
pes ino,  sol tero,  v ec i no  de í d em .

A ntonio García Plata, carabine
ro, casado, vecino de ídem .

José Parras G il, com erciante, 
soltero, vecino de ídem.

F ra n c i s c o  L e ó n  C o r o d o b a ,  c a m 
pes ino,  c a s ad o ,  ve c ino de ídem.

J u a n  T i n o c o  L o z a n o ,  sol tero,  v e 
cino de M o n t e c o r t o .

P e dr o  G a r r i d o  A l v a r e z ,  ve c in o  
de R o n d a .

S a n t i a g o  T r u j  lio R o d r í g u e z ,  c a 
r ab i ne ro ,  ca s ad o ,  v ec i no  de ídem.

F ra n c i s c o  L u n a  G a l i n d o ,  c a m 
pes ino,  c a s a d o ,  ve c ino de M o n t e -  
corto.

F e r m í n  L ó p e z  R u b  o, of icial  de 
C o r r e o s ,  ca sa do  , ve c ino de M á 
laga.

M a n u e l  C a l l e  T r o n o ,  a lbañi l ,  
ca s ad o,  v ec i no  de R o n d a .

A n t o n i o  P es o  L ó p ez ,  re lo j er o,  
v ec i n o de R o n d a .
\  A n d r é s  L a r a  G u t i é r r e z ,  c a m p e 
s ino,  so l t ero ,  v ec i no  de í dem.

F r a n c i s c o  G a l á n  D u a r t e ,  l a b r a 
dor,  sol tero,  ve c i no  de í d em .

M a n u e l  L ó p e z  G a r c í a ,  ve c i no  de 
ídem.

J o s é  D e h e s a  A l v a r e z ,  ve c ino de 
ídem.

J u a n  S á n c h e z  M e s a ,  vec ino de 
íd em.

F r a n c i s c o  M a r í n  C a ñ e t e ,  v e c i 
no de ídem.  '

E d u a r d o  M a r t í n  A l b e r t o s ,  e m 
p le a do ,  ca sa do ,  vec ino de M á l a g a .

R o b e r t o  M a r a u r y  B a r r e d o ,  a b o 
ga do ,  c a s a d o ,  vec ino de ídem.

M a n u e l  P a r g a s  S á n c h e z ,  P.  de 
A d u a n a s ,  c as ado ,  vec ino de ídem.

J o a q u í n  G o n z á l e z  M o r e n o ,  c a m 
pes ino,  ca sa do ,  vec ino de A r r i a t e .

J u a n  G i l  B e c er r a ,  c a m p e s i n o ,  
sol tero,  ve c i no  de ídem.

R a f a e l  G a r c í a  M o r e n o ,  c a m p e 
sino,  c a s a do ,  vec ino de íd em.

S a l v a d o r  H i e g u e r o  M o r e n o ,  
c am p e s i n o ,  so l t ero ,  vec no de id.

C r i s t ó b a l  M o r e n o  V e l a s c o ,  c a m 
pes ino,  sol tero,  vec ipo  de ídem.

J u a n  R a m í r e z  R e y e s ,  c a m p e s i 
no,  sol tero,  vec ino de ídem.

J o s é  V e l a d e r  G a r c í a ,  c a mp e s i no ,  
c a s ad o ,  ve c i no  de ídem.

A n t o n i o  V e l a d e r  G a r c í a ,  c a m 
pe s in o ,  casado,-  ve c i no  de íd em.

J u a n  L ó p ez  G u e r r e r o ,  za pat ero ,  
c a s ad o ,  v ec i no  de C a s a r e s .

José Pineda Ocaña, soltero, ve
cino de ídem.

J o s é  R u i z  C o l e c h a t ,  v ec i no  de 
ídem.

M anuel Rojas M ena,, campesi
no, casado, vecino <Je ídem.

Andrés Rojas Vargas, cam pesi
no, soltero, vecino ae ídem.

A n t o n i o  S e r r a n o  P a v ó n ,  c a m p e 
s ino sol tero,  ve c i no  de ídem.

OVIEDO

D o n  V i c t o r i a n o  A r g u e l l e s  L a n d e -  
ta, A l f é r e z  p ro vi s  ona l  de I n f a n 
t ería y  J u e z  I ns t ru ct or  P r o v i n 
cial  de R e s p o n s a b i l i d a d e s  P ol í t i 
cas  de O v i e d o .
H a g o  s ab er :  Q u e  en este J u z 

ga,  y  por  o r de n del T r i b u n a l  R e 
g i onal ,  se incoan e x pe d i e nt e s  a los 
s gu ie nt es  i n c ul p ad o s :

J o s é  Pat al lo  A l o n s o ,  m a e st r o  
a r m e r o ,  c as ado ,  y  v ec i no  de 
O v i e d o .  

M a n u e l  M a r t í n e z  G a r c í a ,  solte- 
I ro,  v e t e r i n a r o  y  ve c ino de T i n e o .

A L M E R IA

D o n  M a n u e l  Q u e r e d a  de la B á r -  
cena,  J u e z  I ns t ru ct or  Pr o v i n c i a l  
de R e s p o n s a b i l i d a d e s  Pol í t icas  

. de Almería y su provincia.
H a g o  s a be r :  Q u e  en este J u z 

g a d o  y por  or de n del T r i b u n a l  R e 
g i on a l  de G r a n a d a  se t ra mi t an  e x 
p ed ie nt es  con tra  los  . n eul pados  s i 
g u ie nt e s :

J a c i n to  A l a r c ó n  O rt e g a ,  m o l i n e 
ro,  ca s ad o,  vec ino de T u r r e .

J o a q u í n  L ó p e z  T r u j i l l o ,  i n d u s 
trial ,  c as ado ,  vec ino de N i j a r .

A n g e l  N i e t o  H e r n á n d e z ,  c a r p i n 
tero,  c as ado ,  ve c ino de N i j a r .

G e r m á n  O c a ñ a  L ó pe z ,  propie-  
t ar  o, fa l lecido,  ve c ino de N a c i 
miento.

J o s é  Pérez R u b i o ,  j o r n a l e r o ,  s o l 
t ero ,  vec ino de B e n i z a l ó n .

J o s é  G ó n g o r a  M o n d é j a r ,  m i n e 
ro,  c a s a dg ,  vec ino de B e n a h a d u x .

M i g u e l  S o r i a n o  G a r c í a ,  j o r n a 
lero,  c as ad o,  vec ino de B e n a h a 
d u x .

M a n u e l  R o b l e s  G á z q u e z ,  p a n a 
dero ,  c as ado ,  v e c i n a  de Pechi na .

F r a n c i s c o  M o n t o y a  H e r n á n d e z ,  
a lba ñi i ,  ca sa do ,  vec no de N i j a r .

A n t o n i o  S e g u r a  J u r a d o ,  j o r n a l e 
ro, c as a d o ,  vec ino de T ur r i l l a s .

J o s é  C u a d r a d o  L ó p e z ,  minerD,  
sol tero,  v e c i n o  de T ur r i l l a s .

F r a n c i s c o  R í o s  N i e t o ,  m in er o,  
c as a do ,  ve c ino  de T u r r i l l a s .
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José Alonso Sáez, l abrador,  ca
sado /vec ino de Benizalón.

Aurel iano  Rubio Rubio,  l abra
dor,  soltero,  vecino de Benizalón.

José M añ as  Prior,  jornalero,  
casado,  vecino de Benizalón.

Anton io  Crespo Moreno,  jo r n a 
lero, casado,  vecino de Turre.

José González  Mar t ínez ,  j o r n a 
lero, casado, vecino de Tur re .

Juan  Visiedo Caparros ,  carpin
tero,  casado,  vecino de Turre .

Manue l  Siles Cuadrado ,  mine
ro, casado, vecino de Turri l las.

Anton io  Cano  Valero,  jo rna le 
ro, soltero, vecino de Turre.

Rafael  , López López,  l abrador,  
casado,  vecino de Turri l las.

Juan Sáez Zapa ta ,  agricultor,  
casado,  vecino de Lucainena.

M a n u e l  Torreci l las Lázaro,  
obrero,  casado, vecino de Lucai
nena.

Juan Llamas Asencio,  jorna le
ro', soltero,  vecino de Ni jar .

Librada Arcos  López, soltera,  
vecina de Alhama.

José Rubio Muñoz ,  comercian
te, casado,  vecino de Purchena.

Jacinto Na var ro  Sánchez,  jo r 
nalero,  casado,  vecino de Almería.

Pedro Ruiz Alonso,  pintor,  sol
tero,  vecino de Turre.

Aure l i ano  Carrizo Castaño,  jor
nalero,  casado,  vecino de P u r 
chena.

José López Her nández ,  ca rp in
tero, casado, vecino de Lucainena.

Basilio López García,  l abrador,  
casado,  vecino de Lucainena.

Rafael  Tr ipiana Doña,  mecanó
grafo,  casado, vecino de Lucaine
na.

Manue l  García Morata ,  jorna
lero, casado, vecino de Lucainena.

José Lripiana Doña ,  estudiante,  
soltero, vecino de Lucainena.

An drés  Soler Segura,  conductor ,  
casado,  vecino de Lucainena.

Juan Soler Segura,  minero,  ca
sado, vec no de Lucainena.

Manue l  Ort iz Márquez,  jo r na 
lero, casado, vecino de Ni jar .

Manue l  Alcaraz López, electri
cista, casado, vecino de Lucainena.

Juan  González  Usero,  jornale
ro, casado, vecino de Lucainena.

Juan Alonso  Tripiana,  obrero,  
casado,  vecino de Ni jar .

Manue l  Rodr íguez Gil. ca rp in
tero, casado, vecino de Alhama.

Juan Jodar  Jodar,  jornalero,  ca
sado,  vecino de Turre.

Cristóbal  Gálvez Picoa,  obrero,  
casado,  vecino dé Alhama.

Anton io  García Oliver,  emplea
do, casado, vecino de Purchena.

Gabriel  Mart ínez  Carrizo,  car 
pintero,  casado,  vecino de P u r 
chena.

Pedro Belmonte Sáez, comer
ciante,  casado,  vecmo de P ur ch e
na.

Anton io  Sánchez Ruiz,  jorna le
ro, casado,  vecino de Berja.

Salvador Calvache Gálvez,  agri
cultor,  casado, vecino ^e Alhama.

Salvador Calvache Carmona ,  
panadero, ,  casado,  vecino de A l 
hama .

Bartolomé Alarcón Balastegui,  
sastre,  casado,  vecino de Turre-

Miguel  Ha ro  Na var ro ,  jorna le
ro, casado, vecino de Turre .

Jacinto Ala rcón González,  m o 
linero, casado,  vecino de. Tur re .

Pedro Piñero Alonso ,  l abrador,  
casado,  vecino de Turre.

Ramón Piñero Alonso,  jorna le
ro, casado, vecino de Turre.

Mart ín  Torres  Morata ,  jornale
ro, casado,  vecino H-e Tur re .

Anton io  Velasco García,  es tu
diante,  soltero,  vecino de Lucai 
nena.

Juan  Díaz López,  cantero,  sol
tero,  vecino de Lijar.

José Avel laneda Arnorós,  l ab ra 
dor,  casado,  vecino de Lijar.

A m a d o r  Mol ina Almansa,  agri 
cul tor,  casado,  vecino de Lijar.

José Segovia Soriano,  jornalero,  
casado, vecino de Lijar. .

Salvador Fe rnández Domenech,  
agricultor,  casado,  vecino de Li
jar.

Rogelio Capel  Mart ínez ,  obre
ro, casado,  vecino de Lijar.

José García Parra ,  comercian
te, casado,  vecino de Arboleas.

Nicolás Mar t ínez Romera ,  ca
lero, casado,  vecino de Alhama.

José H er n á n d e z  Mellado,  ay u
dante de Minas,  casado,  vecino de 
Vera.

José Tr ipiana Tr ipiana,  d rogue
ro, casado,  vecino de Lucainena.

Juan Cortés  Piedra,  jornalero,  
casado,  vecino de Lucainena.

BURGOS
García A d ra d o s ;  Primit iva,  ve 

cina de Villar-cayo, comparecerá 
en el término de cinco dias ante 
señor  Juez Provincial  de Respo n
sabil idades Políticas de  Burgos p a 

ra responder de l o s  cargos exis
tentes contra ella en el exped ien
te núm.  185 que se sigue contra 
la misma, en la intelig-encia que. 
de no comparecer  se le pa ra rá  el 
perjuicio a que haya  lugar  y p ro 
seguirá la t rami tación del expe
diente sin más citarla ni  oit la.

CACERES
D o n  Federico. Acosta López,  Juez 

Ins t ruc tor  Provincial  de Respon
sabil idades Políticas de Cáce- 
res.
H a g o  saber:  Q u e  en este J u z 

gado y por orden del Tr ibunal  Re 
gional de Cáceres se t rami ta ex
pediente contra Mar iano  Simón de 
Sande,  na tu ral  y vecino de esta ca
pital.

HUESCA
D o n  Lascual  Vidal  Aznárez ,  Juez 

Ins truc tor  Provincial  de Respon
sabil idades Políticas de Huesca.  
H ag o  saber:  Q u e  en este J uz 

gado y por orden ¿.el Tr ibuna l  Re
gional  de esta jurisdicción se t r a 
mi tan expedientes  contra  los incul
pados siguientes:

Angel  Víu  Béseos, vecino de 
Casbas  de Huesca.

Ju an  Camp s  Loriz,  vecino de 
Barbastro.

José Roure Caut ius,  vecino de 
Al to rr incón .

A n dre sa  Rufas  López,  vecina de 
Torla.  ’j

Cecilia Orús  Duaso ,  vecina de 
Torla.

José Pueyo Latre,  vecino de T o r 
la.

L E O N

D o n  José T ra nq ue  Santos,  Juez 
Inst ructor  Provincial  de Respon
sabil idades Políticas de León. 
Hag o  saber:  Q u e  en este Juzga

do y por orden del Tribunal  Re
gional de Vallad-olid se t ramitan 
expedientes contra los inculpados 
siguientes:

Pedro Gutiér rez Cañó n ,  cartero, 
soltero,  vecino de Vil lamanín.

Emilio Vega Díaz,  viudo,  n a t u 
ral y vecino de Folgoso de la Ri
bera.


